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DECRETO POR EL QUE SE  MODIFICA EL DECRETO 32/2018, DE 30 DE ENERO POR EL QUE 
SE REGULA LA COMISIÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES 
SUSCEPTIBLES DE VACUNACIÓN EN ANDALUCÍA.  

 
RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES1 

 
Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 
Diligencia del responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Familias relativa al 

sometimiento del texto del proyecto de Decreto a consulta pública previa. 

2 Memoria justificativa. 

3 Memoria económica. 

4 Informe de valoración sobre las alegaciones a la consulta pública previa. 

5 Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

6 Informe de valoración sobre la Evaluación de Impacto de Género. 

7 Relación de entidades para trámite de audiencia. 

8 Informe sobre valoración de cargas administrativas. 

9 Memoria justificativa de la adecuación a los principios de buena regulación. 

10 Memoria sobre restricciones a la libertad de establecimiento o a libre prestación de servicios. 

11 
Informe sobre incidencia del proyecto de Decreto en la competencia, la unidad de mercado y las 

actividades económicas. 

12 Acuerdo de inicio de tramitación. 

13 Acuerdo de apertura del trámite de audiencia e informes. 

14 Memoria funcional y económica de la Secretaría General Técnica. 

15 Informe del Consejo para las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía. 

16 
Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y Familias al Informe de 

Evaluación de Impacto de Género. 

17 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

18 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

19 Informe de la Dirección General de Infancia. 

20 Informe de valoración del trámite de informes. 

21 Informe de legalidad de la SGT. 

22 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

23 Informe de valoración de las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan 

medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando cumplimiento a las 

Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de 

lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los 

documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

LA VICECONSEJERA 
 
 
 
 
 

1 Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 

vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

CONSEJERÍA DE  CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
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JUl1T1\ ll[ 1I11111l1UCU\ CONSEJERíA DE SALUD Y FAMIUt\S 
V1c«ornejeria 

D. FRANCISCO JAVIER GOMEZ CARBAJO, Resportsable de la Unidad de Transparencia de la Consejeria de 

Salud y Familias. EXPONE: 

Que el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 32/ 2018, de 30 de enero, por 

el que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de 

vacunación en Andalucía, en virtud de lo establecido en el articulo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. ha sido sometido a la 

consul ta pública previa en el Portal de la Junla de Andalucla, desde el día 9 al 29 de octubre de 2019, 

ambos Inclusive, constado la presentación de una única aportación por parte de O.  

y para que conste, a los efectos oportunos, se expide la presente diligencia en Sevilla. 

El RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

""'do1dclJ~~fdklO ""lNl 4101t~ 
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JUT1TII DE IIT1D/\WC1/\ CONSEJERlA DE SALUD Y FAMIUAS 
DIrección General de Salud Pública Y OJdenac:i6n FNTJIa(';!ÚtioI 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 32/ 2018 QUE REGULA LA 
COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE VACUNACiÓN 
EN ANDALUcIA. 

Antecedentes de la norma: 

la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucfa se 
constituyó mediante el Decreto 32/2018, de 30 de enero, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
43 de la ley 2/1998, de 15 de junio, de creación del Sistema Sanitario Público de Andalucla. Posterior
mente, la ley 16/2011, de 23 de diciembre de Salud Pública de Andalucla, en su articulo 13 reconoce a 
la población en Andalucla el derecho a ser inmunizadas contra las enfermedades Infectocontagiosas de 
acuerdo con los criterios establecidos por la' autoridad sanitaria competente. Asimismo, la citada l ey 
16/2011, de 23 de diciembre, dispone en el articulo 62 que la Consejerla competente en materia de salud 
elaborará programas de vigilancia en el ámbito de las enfermedades transmisibles a personas y de las no 
transmisibles. En su elaboración deben priorizarse problemas de especial relevancia para la salud pública 
que causen brotes epidémicos o que sean prevenibles, y aquellos que se aborden en los planes de.la Con
sejería. En el artículo 70 establece que las prevenciones de los problemas de salud se realizarán mediante 
actuaciones de prevención tales como la vacunación sistemática en las cohortes que se establezcan, as! 
c0'!l0 la que se determine para personas en situaciones de especial riesgo. 

Por otra parte, la citada Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucia, consagra en su 
articulo 4, apartado h, el principio de participación, en el sentido de que las Administraciones públicas de 
Andalucia actuarán siempre bajo el principio de la efectiva participación de los profesionales y la ciudada
nla en la toma de decisiones y en el desarrollo de las polftlcas relacionadas con la salud publica, regUlando 

su contenido en dos preceptos capitales para la norma que se aprueba, de una parte, el articulo 15 al re
gular el derecho a la participación en asuntos de la salud pública, y por otra, el articulo 21 al definir las ga
rantias de los derechos respecto a la participación. Además, la referida norma incide en un modelo de par
ticipación directa de la ciudadanía, real y efectiva en la formulación, desarrollo, gestión y evaluación de las 
acciones de salud. 

problemas que se pretenden solucionar: 

A tenor de los cambios producidos desde la publicación del Decreto 32/2018, de 30 de enero, por el Que 
se establecían la composición y normas reguladoras de la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfer
me~ades susceptibles de vacunación en Andalucía , y a la luz de los principios jurídicos Que operan con la 
publicación del nuevo decreto 105/ 2019, de 12 de febrero, por el Que se establece la estructura orgánica 
de la de la Consejeria de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud ha venido a plantear la necesi
dad de reforzar el procedimiento de partiCipación y el cambio de titularidades, pa ra de un lado, incremen
tar las facultades asesoras y participativas de la referida Comisión, convirtiéndola en un órgano colegiado 
de participación en la formulación de actuaciones de prevención tales como la vacunación sistemática en 
las cohortes que se establezcan, as! como las que se determinen para personas en situaciones de especial 
riesgo y asesorando a la Consejeria competente en materia de salud en el ejercicio de las funciones en ma
teria de planificación y promoción de las actuaciones relacionadas con las vacunaciones y las enfermeda-
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des susceptibles de vacunación, asi como aspectos estra~gicos . epidemiológicos y ci~ntiflcos ~nicos per- • 
tinentes para elaborar las medidas de actuación que en este ambito pudieran determinarse. 

Necesidad y oportunidad de aprobación: 

En la actualidad nos encontramos en un momento de' impulso de la participación de los profesionales en 
todos los niveles de la actuación de la administración sanitaria, a través de la elaboración de una estrategia 
que integre todas las areas y formas de participación. 

Obietjvos de la norma: 

El objetivo fundamental de la norma propuesta se centra en revisar la composición de la Comisión Asesora 
sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucla, reforzando las vocalias y las 
Sociedades eientlficas, con el fin de incrementar la transparencia y confianza en el Sistema Sanitario Públi
co de Andaluda. 

pQsibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatodas: 

En la presente propuesta normativa nQ procede una solución no regulatQria porque se encuentra vigente el 
Decreto 32/2018, de 30 de enero, por el que se constituye la Comisión Asesora sobre vacunaciQnes y en
fermedades susceptibles de vacunación en Andalucla, resultando por IantQ necesario para cQnseguir el ob
jetivo de la norma propuesta el aCQmeter una regulación nueva que reforme la norma vigente. 

Envio de aportaciones: 

La ciudadanía, organizaciones, sociedades cientificas y asociaciones que asi lo cQnsideren, pueden hacer 
llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en este cuestiQnariQ, durante el plazo de 15 dias hábi
les, a partir del dia siguiente al de su publicación, a través del siguiente buzón de correo electrónico: 
consultas.previas.csafa@junladeandalucia.es 

Quien formule estas aportaciones deberá incluir en su correo su nQmbre y apellidos o razón social o deno
minación de la entidad a la que represente. 

fecha de publicación: 

plazo de participación: 

Organismo: Consejeria de Salud y familias. 

En Sevilla, a 5 de febrero de 2020 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

COdigo~..ro de Vrioceclón:VH5DP2UVAYLWS[)ijL3B24YQ5.~~EG. ~ la verificeeiOn de la integridad de una 
"""" de este dooU!TI81'11O electrOnioo en la dir&CCiOn: httpa:l/'NsOSO.;untadeandelucia.nlveriflcarFlrme 

..lOSE MARIA DE TORRES MEDINA FECHA 
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JUl1TII D[ 1I11DlIlU(111 CONSEJERÍA DE SAUJD y FAMIUAS 
Direcdón Gema! df SaIOO P(.OIic.a Y Ofdenadón Farmadutb 

TIruLO 
Capitulo 

Consejeria 

Competencia: 

Justificación: 

MEMORLA ECONÓMICA 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 32/2018. DE 30 DE ENERO. 
QUE REGULA LA COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES 
SUSCEPTIBLES DE VACUNACiÓN EN ANDAWCIA. 

Consejerla de Salud Y Familias 

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Faf'lT\aCéutica . Comisión Asesora de Vacunas. 

Decreto /2020, de de • por el que se modifICa el Decreto 32/2018, de 30 de 
enero, que regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles 
de vacunación en Andalucla. 

A tenor de los cambios producidos desde la publicacióo del Decreto 32/2018, ele 30 de enero, 
por el que se regula la composición, competencias organización y funcionamiento de la Comisión 
Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucla, 'J a la luz 
de los principios juridicos que operan con la publicación del nuevo Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejeria de Salud 'J Familias 'J del 
Servicio Andaluz de Salud, se plantea la necesidad de reforzar el procedimiento de participación 'J 
el cambio de titularidades para por una parte, Incrementar las facultades asesoras 'J participativas 
de la referida Comisión, corwirtiEmdoia en un órgano colegiado de participación en la formulación 
de actuaciones de prevención tales como la vacunación sistemática en las cohortes que se 
establezcan, asl como las que se determinen para personas en situaciones de especial riesgo, 'J 
por otra parte asesorar a la Cooseferla COIll)etente en maleria de salud en el ejercicio de las 
funciones de planificación 'J promoción de las actuaciones relacionadas con las vacunaciones 'J 
enfermedades susceptibles de vacunación, asl como en aspeclOs estraf!gicos, epidemiolól!Jcos 'J 
cientlfico-~cnicos pertinentes para elaborar las medidas de actuación que en este ámbito 
pudieran determinarse. 

El objetivo fundamental de la norma propuesta se centra en revisar la composición de la Comisión 
Asesora sobre vacunaciones 'J enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucia, 
reforzando las vocalias y las Sociedades Cientiflcas, con el fin de Incrementar la transparencia y 
confianza en el Sistema Sanitario Público de Andalucla. 

Concluimos, que el presupuesto no se va a ver incrementado tras las modificaciones Introducidas 
por el Decreto ya que, por una parte se aumenta en tres el número de vocal1as y en dos las 
sociedades cientificas 'J asociaciones, y por otra parte se disminuye el número de reuniones 
anuales. 

José Maria de Torres Medina 

Director General de Salud Pública 'J Ordenación Farmacéutica 
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JUT1TII U[ IIT1UIlLU(lll CONSEJERIA DE SALUD Y FAMIUAS 
Dlrecdón General de SaIUO' PUblica Y Ordenación Farmacéutica 

INFORME SOBRE LA CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE MODIFICA EL DECRETO 32/ 2018, DE 30 DE ENERO QUE REGULA LA 

COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES 

DE VACUNACIÓN EN ANDALUCiA. 

En relación con la consulta pública que en virtud de lo establecido en el articulo 133 de 
la Ley 39/2015. de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se ha realizado del citado Proyecto de Decreto, a traves del Portal de 

la Junta de Andalucía, por parte de esta Dirección General se informa que se ha recibido tan solo 

una alegación, por correo electrónico, indicando lo siguiente: 

"La Asociación Andaluza de Pediatria de Atención Primaria (AndAPap) quiere hacer 
aportaciones para el desarrollo de este proyecto de regulación de la Comisión Asesora 
sobre vacunaciones y enfermedades suscepflbles de vacunación en Andalucia. 

La AndAPap (Asociación Andaluza de Pediatria de Atención Primaria) como única 
sociedad que representa a los profesionales de pediatría de atención prímaria 
(inCluyendo a los médicos de famHia en funciones de pediatra), solicita que permanezca 
la vocalla que la representa, según aparece en el articulo 9.1.c del actual Decreto 
32/2018, de 30 de enero, por el que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones 
y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucia. 

Asimismo, sería deseable que se aumente la frecuencia con la que la comisión se 
reúna de forma obligatoría, al menos a 4 reuniones anuales, y se regule la forma en la 
que las vocal/as pueden solicitar reuniones extraordinarias o la inclusión de temas en el 
orden del dia. 

En caso de que permanezca el comite leenico de seguimiento, pedimos que el vocal de 
AndAPap tenga asiento en el mismo, dada la importancia y la posición de privilegio que 
tiene el pediatra de atención primaria en las vacunaciones, en los más de 1500 puntos 
de vacunación de Andalucia que hay en Atención Primaria de Salud, y fundamentales 
para mejorfa en coberturas vacuna/es, información y comunicación en vacunas. " 

En relación con esta alegación, se informa que en este proyecto de Decreto la citada 

Asociación Andaluza de Pediatría de Atención Primaria mantendría su puesto de Vocal en la 
Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucla, 
ya Que la modificación propuesta no altera el contenido el articulo 9. 1.c.5· del Decreto 32/ 2018, 
de 30 de enero. 

Por otro lado, en cuanto a la petición de que aumenten las reuniones anuales 
obligatorias de la Comisión, el proyecto establece que se reunirá al menos una vez al año en 

sesión ordinaria, en vez de dos como establece el articulo 13.2 del Decreto 32/ 2018 vigente 
actualmente. Con ello se establece una periodicidad obligatoria coincidente con el marco 
temporal del Calendario anual de vacunaciones, sin perjuicio de que sean necesarias tantas 

sesiones extraordinarias como se estimen precisas. 
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Junm DE IInDIlLUClII CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIUAS 
OlfecClÓn General de Salud PublIca Y Orc1enaoón Farmaca.w 

En cuanto a la forma de soHcitar sesiones extraordinarias o la inclusión de lemas en el 
orden del dia, el Decreto no entra a ese nivel de detalle al regular el funcionamiento de la 
Comisión, manteniéndose la regla contenida en el articulo 13.2 del actual Decreto 32/ 2018, que 
dispone que "En sesión extraordinaria ¡xxfrá reunirse tantas veces como se acuerde por la 
Presidencia, por propia iniciativa o cuando /o soliciten la mayoría de las personas lKJCales, 
correspondiéndole a ésta la convocatoria de las sesiones y la fijación del orden del día, de 
conformidad con /o establecido en el articulo 93.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre", Y 
ello sin perjuicio de la posibilidad de recoger estos extremos en el reglamento de régimen interior 
y del necesario cumplimiento de las reglas exigklas por las leyes reguladoras del funcionamiento 
de los órganos colegiados, como son la ley 40/20 15, de 1 de octubre, de Régimen Jurldico del 
Sector Público y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 

En cuanto a la petición de la Asociación alegante para su incorporación en el Comité 
Técnico, la modificación pretendida mantiene la actual redacción del articulo 14.l.f del Decreto 
32/ 20 18 según el cual serán Vocales de este Comité Técnico" aquellas personas componentes 
de la Comisión que sean convocadas por la Presidencia de este Comité, si se considera 

necesario, dependiendo de los temas a tratar". Esta decisión se considera coherente. pues la 
razón por la cual el Decreto determina los restantes vocales -enumerados en los apartados a)-e) 
de su articulo 14.1-, es su función como titulares o representantes de los órganos 
administrativos y unidades que intervienen en este sector, sin que considere oportuno que el 
reglamento realice distinciones dentro de las sociedades y asociaciones que componen el Pleno 
de la Comisión a efectos de su posible participación en el Comité Técnico. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

Código ~~ID de Verll\cacl6n:VH SO P2AFG4C9F7XEMS85V9~~~~2ZJ . ~ite la vllf'ificacl6f1 de la integridad de una 
copie de esle documenlo electr6nico en la dlreccl6n: hnpa:lf'NsOSD.lunladeandalucia.asIVeriflc;erFirma 

JOSE MARIA DE TORRES MEOINA FECHA 

YH5DP2AFG4C9F7XEHS85Y9RUX(A2ZJ PÁGINA 
1010312020 

212 

: 
¡ 

1 , 
, , , , , 



FIRMAOOPOR 

ID. FIRMA 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIUAS JUl1TII DE II11DIlLU(lll 
Dlr!Cdón Gtneral de Salua Pltllic.a y OrclenaCl6n Farmaceuuca 

INFORME OE EVALUACiÓN DE IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE MODIFICA El DECRETO 32/ 2018, DE 30 DE ENERO QUE REGULA 
LA COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES 
SUSCEPTIBLES DE VACUNACiÓN EN ANDALUciA. 

En relación con el preceptivo informe de evaluación de impacto de género dispuesto en la 
Instrucción numo 1/ 2017, de 10 de febrero, de la Viceconsejerla de Salud, sobre el 
procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de carácter general, y de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 6.2 de la Ley 12/ 2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucia. el articulo 45.l.a de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucla, y el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, 
por el que se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, esta 
Dirección General: 

INFORMA: 

En el ambito de este proyecto de Decreto se pueden distinguir varios sujetos afectados: 
de forma directa, los componentes de la Comisl6n Asesora, cuya composici6n varia en relaci6n a 
como figuraba en el Decreto 32/ 2018; y de forma indirecta, considerando la materia sobre la 
que asesoran, las personas profesionales sanitarias que participa en las vacunaciones asl como 
las personas vacunadas. 

En lo que respecta a las personas que componen la Comisión Asesora, esta 
mocllficaci6n del Decreto 32/ 2018 no dispone nada en contrario de las reglas generales que se 
refieren a la representaci6n eqUilibrada de mujeres y hombres en este tipo de órganos 
administrativos, recogidas en el articulo 11.2 de la Ley 12/ 2007, de 26 de noviembre, para la 
promoci6n de la igualdad de género en Andalucla y el articulo 19.2 de la Ley 9/ 2007. de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. Como tampoco afecta al articulo 13.5 del 
Decreto 32/20 18. que se refiere específicamente a la representación equilibrada de mujeres y 
hombres en los grupos de trabajO de la citada Comisión Asesora. 

En lo que respecta a las personas profesionales sanitarias y las personas vacunadas, el 
Decreto por su carácter formal y orgánico no establece disposición alguna que afecte a tales 
colectivos. si bien, al tratarse de una Comisi6n Asesora sobre esta materia concreta, el mejor 
funcionamiento de este 6rgano permite adoptar decisiones razonadas desde el punto de vista 
sanitario sobre las vacunaciones a realizar en determinados grupos de personas. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

Código ~~ro de veri1lcaciófl :VH5DPG6U3B5ADYOXHVKOHV~~~~FFRG . ~e:rmíte 1& verifieW;iófl de la Integridad de una 
oopia de tlSle documento electrónico en la diroociOn: h""s:J/ws050.lunt9Ó8andaluc:la .eslVeriIicllrFlnne 
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JunTll D[ IInDIlLUClII CONSEJERÍA DE SAlUD Y FAMILIAS 
Dirección General de Salud I'útllica y Ordenación Farl'lUCeutica 

MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA VALORACiÓN DEL IMPACTO POR RAZÓN DE LOS 
DERECHOS DE LA INFANCIA, DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
MODIFICA EL DECRETO 32/ 2018, DE 30 DE ENERO QUE REGULA LA COMISiÓN 
ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE 
VACUNACiÓN EN ANDALUcIA. 

En relación con la preceptiva memori~ dispuesta en la Instrucción núm. 1/2017, de 
10 de febrero, de la Viceconsejeria de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la 

tramitación de disposiciones de caracter general, donde se debe poner de manifiesto si el 
proyecto de Decreto afecta o no a las personas menores de edad, de conformidad con lo previsto 

en el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el Que se regula el Informe de evaluación del 
Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos Que apruebe el 
Consejo de Gobierno, esta Dirección General: 

INFORMA: 

Que el contenido del citado proyecto de Decreto no afecta de manera directa a las 
personas menores de edad, pues se trata de modificaciones puntuales en la composición y 

funcionamiento de un determinado órgano colegiado creado en un Decreto 32/2018. 

Que no obstante lo anterior, existe una relación evidente entre las funciones de dicho 
órgano colegiado (la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de 
vacunación en Andalucía) y los derechos de la infancia, dada la relevancia sanitaria Que tiene la 

vacunación infantil en nuestra sociedad. A este respecto. cuando se elaboró el Decreto 
32/2018, Que ahora se pretende modificar, se emitió informe emitido por la Dirección General 
de Infancia y Familias de la Consejerla de Igualdad y Políticas Sociales con fecha 4 de octubre de 

2017 declarando Que el mismo carecla de repercusión negativa sobre los derechos de las niñas 
y niños. 

Por tanto, la modificación actual, Que modifica aspectos puntuales del Decreto 32/2018, 
no incide de forma negativa en tales derechos; al contrario, al mejorar la composición y 
funcionamiento de dicha Comisión Asesora, se logra obtener unos resultados óptimos a la hora 
de asesorar y decidir sobre esta materia . 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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FIRMADO POR 

ID. FIRMA 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIUAS JUnTlI DE IInDII1UClII 
Direo:& General de .salud PUbliCa y OrdenaCIÓn Farmacéutica 

RELACiÓN DE ORGANIZACIONES O ASOCIACIONES A LAS QUE SE CONSIDERA 
CONVENIENTE DAR TRÁM ITE DE AUDENCIA EN El PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 32/ 2018, DE 30 DE ENERO QUE REGULA LA 
COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES 
DE VACUNACiÓN EN ANDALUClA. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 45.l.c) de la Ley 6/ 2006, de 24 de 
octubre. del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con lo 
dispuesto en la en la Instrucción numo 1/ 2017, de 10 de febrero, de la Viceconsejeria 
de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones de ca racter 
genera, se propone trámite de audiencia del proyecto de Decreto que nos ocupa a las siguientes 
enMades, que incluyen las sociedades cientificas y asociaciones que actualmente componen la 
Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucia, 
así como las Que se propone incorporar: 

Sociedad Española de Medición de Atención Primaria (SEMERGEN Andalucla) 
Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y Comunitaria (SAMFYC) 
Sociedad de Pediatría de Andalucía Occidental (SPAOYEX) 
Sociedad de Pediatría de Andalucia Occidental (SPAO) 
Asociación Andaluza de Pediatria de Atención Primaria (ANDAPAP) 
Asociación Andaluza de Enfermería Comunitaria (ASANEC) 
Sociedad Andaluza de Epidemiologla. 
Sociedad Andaluza de Medicina Preventiva y Salud Pública. 
Asociación Española de Vacunologia. 
Sociedad Andaluza de Microbiología y Parasicología Clínica (SAMPAC) 
Grupo Andaluz de lnfectologia Pediátrica (GAIP). 
Asociación Andaluza de Farmacéuticos de Atención Primaria (AAFAPI 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

Código Seguro de VerificaciOn:VH50POBCl78N5NClWRMZAECNlPVX8U. Permile la verific0ci6n de la integridad do una 
c:o ia de este documento electTónico an la dirección: lItt s:JIwsOSO.·unladoIlMalucia.osf\f9rificarFlrma 

JOSE MARIA DE TORRES MEDINA FECHA 

VH50POBCl7BN5NClWRHZAECNlPVXBU PÁGINA 

1010312020 

, 
1 , 
• , 
1 , 
I , , , 
~ 

, , , 
~ 



JUMTl\ DE l\NDl\LU(1l\ CONSEJERlA DE SALUD Y FAMIUAS 
DirecCión Ge1e!aI de Salud MJica Y Qfdenaoón FarmacáJOCa 

INFORME SOBRE CARGAS ADMINISTRATIVAS DERIVADAS DE LA APLICACiÓN DEL 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 32/ 2018, DE 30 
DE ENERO QUE REGULA LA CDMISIÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y 
ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE VACUNACiÓN EN ANDALUCIA. 

En relación con la preceptiva memoria prevista en la Instrucción núm. 1/ 2017, de 10 de 
febrero, de la Viceconsejeria de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la 
tramitación de disposiciones de carácter general. y exigida conforme al articulo 45.l.a de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre. del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucia, sobre la 
necesidad, cuando proceda, de realizar una valoración de las cargas administrativas derivadas 
de la aplicación de la norma para la ciudadanla y las empresas, se considera Que este proyecto 
de Decreto, mantiene en esencia la situación previa , ya que las modificaciones previstas en la 
composición y funcionamiento en la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades 
susceptibles de vacunación en Andalucia no ircrementan las cargas administrativas, ya que se 
refieren a reglas formales de un órgano ya constituido y en funcionamiento, pero no varia ni su 
ámbito competencial ni el número de reuniones Que pueden tener, pues si bien la exigencia 
anterior de dos sesiones ordinarias anuales del Pleno se reduce a una sola reunión, se siguen 
admitiendo tantas reuniones extraordinarias como resuHen necesarias. 

José Marra de Torres Medina 
Director General de Salud Publica y Ordenación Farmacéutica 
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FIRMADO POR 

10. FIRMA 

JUl1TII DE IIl1D1IlUCl1I CONSEJERÍA DE SALUD y FAMILIAS 
Dilección General de Saluc! PUbIIG1 '1 Orclenaoón FarmacéutICa 

MEMORIA JUSnFICATIVA DE LA ADECUACiÓN A LOS PRINCIPIOS DE BUENA 
REGULACiÓN DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
32/ 2018, DE 30 DE ENERO QUE REGULA LA COMISiÓN ASESORA S08RE 
VACUNACIONES y ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE VACUNACiÓN EN 
ANDAlUcIA. 

De conformidad con lo exigido en el articulo 129 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre , del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se adjunta memoria 
justificativa de la adecuación del borrador de Decreto antes citado a los principios de buena 
regulación establecidos: 

1) Principios de necesidad y eficacia 

La iniciativa normativa se encuentra justificada por una razón de interés general, y se basa en 
una identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para 
garantizar su consecución. 

En primer lugar, debemos hacer referencia a la norma que se pretende modificar, el Decreto 
32/2018, de 30 de enero, por el que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y 
enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucla, que ya en su dia se consideró ajustada 
a estos principios, de tal manera que la modificación pretendida, que afecta a la composición y 
funcionamiento de esta Comisión, se fundamenta en el mismo interés general y persigue los 
mismos fines siendo por ello este nuevo Decreto el instrumento más adecuado para garantizar la 
consecución de tales fines. 

Como se indica en la memoria justificativa, tras la experiencia práctica que ha tenido lugar en el 
funcionamiento de esta Comisión Asesora tras la entrada en vigor del Decreto 32/2018, se ha 
planteado la necesidad de revisar la composición de la Comisión Asesora sobre vacunaciones y 
enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucla, reforzando las vocalias y las Sociedades 
Cientificas, con el fin de incrementar la transparencia y confianza en el Sistema Sanitario Público 
de Andalucia. 

Dicha modificación resul1a oportuna pues nos encontramos en un momento de impulso de la 
participación de los profesionales en todos los niveles de la actuación de la administración 
sanitaria, a través de la elaboración de una estrategia Que integre todas las áreas y formas de 
participación. 

2) Principio de proporcionalidad 

la iniciativa propuesta contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir 
con la norma , tras constatar que no existen otras medidas menos restrictivas de derechos o Que 
impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

Código S~.ro de VerifjcadÓn :VH5DP6KGGYPTWBVJX6Z93St!.~.~~WY6. Permite la verificación de la integridad de una 
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FIRMA[)O POR 

10. FIRMA 

JUl1TI\ DE 1\11DI\LU[lI\ CONSEJERÍA DE SALUD y FAMILIAS 
Dirección General de Salud Ptiblica y Ordenación Farmaceutica 

Así, la modificación operada en el Decreto 32/2018 es mínima, aumentando el número de 

vocales para dar cabida a dos organizaciones más, dando mayor papel a la participación del 
Servicio Andaluz de Salud y disponiendo una sesión ordinaria obligatoria anual del Pleno de la 
Comisión así como el cambio del quórum necesario para la constitución válida del Pleno, sin que 
dicho cambio suponga una variación en los derechos y obligaciones de los miembros de la 

Comisión. 

3) Principio de seguridad jurídica 

Se garantiza este principio pues el borrador Decreto resulta coherente con el resto del 
ordenamiento jurldico, nacional y de la Unión Europea. De esta manera genera un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento y 
comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y empresas. 

y es Que el Decreto se limita a modificar extremos puntuales del Decreto 32/2018, de 30 de 
enero que regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de 
vacunación en Andalucía, incardinándose en esta norma, la cual se integra en nuestro 

ordenamiento jurídico, como las se citan en este reglamento, que incluyen tanto normas 
sectoriales (Ley 1/ 1998 de 20 de abril de los Derechos y la Atención al Menor, Ley 2/1998 de 
15 de junio de Salud de Andalucla, Ley 16/ 2011 de 23 de diciembre de Salud Pública de 

Andalucia, Orden de 14 de mayo de 1984 por la que se aprobó el Programa de Vacunaciones 
para Andalucia, Orden de 26 de septiembre de 1995 por la se creó la Comisión Asesora sobre 
vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucía) como otras de carácter 
orgánico o procedimental (Ley 39/ 2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, Ley 40/ 2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público, Ley 9/2007 de 22 de octubre de la Administración de la Junta de Andalucia, Ley 

6/ 2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Ley 1/2014 
de 24 de junio de Transparencia pública de Andalucia) como normas generales (Constitución, 

Estatuto de Autonomía para Andalucia). 

4) Principio de transparencia 

En primer lugar, se ha posibilitado que los potenciales destinatarios tengan una participación 
activa en la elaboración de las normas mediante la consulta pública previa que se ha realizado al 

amparo del articulo 133.1 de la Ley 39/ 2015. 

Ademas los objetivos de esta iniciativa y su justificación aparecen en la parte exposiliva del 

borrador. 

y finalmente se procederá durante su tramitación a posibilitar el acceso sencillo, universal y 

actualizado a los documentos propios de su proceso de elaboración, en los términos 
establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno y la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 

Andalucia. 
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JUnTII ur IInUIlLU(lll CONSEJERIA DE SALUD y FAMILIAS 
Dlfecdón General de salud f'l.tllial Y Ordenaoón Farmacéutica 

5) Principio de eficiencia 

La iniciativa normativa evita cargas administratr/as innecesarias o accesorias y racionaliza, en su 
aplicación, la gestión de los recursos públicos. 

Como se expresa en el informe sobre valoración de cargas administrativas, mantiene en esencia 
la situación previa. ya que se refieren a reg.as formales de un órgano ya constituido y en 
funcionamiento, pero no varia ni su ámbito competencial ni el numero de reuniones que pueden 
tener. pues si bien la exigencia anterior de dos sesiones ordinarias anuales del Pleno se reduce a 
una sola reunión, se siguen admitiendo tantas reuniones extraordinarias como resulten 
necesarias. Por otro lado, al disminuir el quórum necesario para la valida consti tución del Pleno 
de la Comisión, facilita su funcionamiento ante la eventual ausencia de algunos de sus vocales. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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JUnTlI UE IInUIlLU[lII CONSEJERIA DE SAlUD Y FAMIUAS 
Dlfe(ción Genefa/ dt Salud l'úbIic.l Y OIdenaciÓr1 Far-rnacMlca 

INFORME SOBRE POSIBLES RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE 
ESTABLECIMIENTO O A LA LIBRE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DEL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 32/ 201B, DE 30 DE ENERO QUE 
REGULA LA COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES 
SUSCEPYIBlES DE VACUNACiÓN EN ANDALUCIA. 

En relación con la preceptiva memoria dispuesta en la Instrucción núm. 1/2017, de 
10 de febrero, de la Viceconsejeria de Salud, sobre el procedimiento a seguir en la 
tramitación de disposiciones de carácter general, referida a las restricciones a la libertad de 
establecimiento y a la libre prestación de servicios, esta Dirección General informa: 

INFORMA: 

Que el contenido del citado proyecto de Decreto no establece restricciones a la libertad 
de establecimiento y a la libre prestación de Servicios, de conformidad con lo previsto en 
los artlculos 11.2 y 12.3 de la l ey 17/2009 de 23 de Noviembre, de libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio, ya que se limita a regular la composición de un 
determinado órgano colegiado. 

José Maria de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 
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JUT1T1\ D[ IIT1DII1UC1l\ CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
Oll«dón Genefal de Salud Plbbca Y Ordmaoón FarmacáJOCa 

ANEXO I 

CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INCIDENCIA DE UN PROYEaO DE NORMA EN RELACiÓN Al INfORME PRECEPTIVO 

PREVISTO EN El ARTICULO 3.i) DE LA lEY 6/2007, DE 26 DE JUNIO, DE PROMOCIÓN Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE 

ANDAlucfA. 

nse erfil: SALUD Y fAMIlIAS 

ntro Directivo proponente: DIRECCiÓN GENERAL DE SAlUD PÚBLICA 

ulo del Proyecto normiltlvo: PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE MOOlflCA EL OECRETO 32/2018, DE 30 DE 
ENERO QUE REGULA LA COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENfERMEDADES 

~Ular del Centro Directivo: 

USCEPTIBlES DE VACUNACiÓN EN ANDALUCfA 

osé M ar fil de Torres M edlnill 

f echa de remisión: 

Email contacto: 

Evaluación previa de la necesidad de informe 
Para establecer si el proyecto de norma tiene incidencia en las actividades económicas, en la 
competencia efectiva y en la unidad de mercado; y determinar si es necesario solicitar el preceptivo 
informe, debe analizarse y contestarse en primer lugar la siR.uiente p..!egunta . 

í No 

la norma prevista regula un sector económico o mercado? O X 

En rl supurSlo dr qur nto fnpunro seo nrgotivo, rSlr formulario sen! drbldomrn/r SUKrito porrl titulor del 

Cen/ro Directivo, se irKOrporord o/ tJlprclirnte)l sr contimlDrd ron /o trcmitocldn de /o narmo. 

En el supuesto de qur lo rrspul'sto JI'<! opr11l{lrivu, debe onOH10rSft)l c<",t".fUr." u lu .i¡¡u¡.,,,r,, pntllUmu. 

Sí No 
la norma prevista, considerando los criterios del Anexo 11 de la Resolución de 19 de 
bril de 2016, del Consejo de Defensa de la Competencia de Andalucia, incide en la 

O O ompetencia efectiva, en la un idad de mercado o en las actividades económicas, 
:prlncipalmente, cuando afecten a los operadores económicos O al empleo? 

En el supuesto de que esto rl'spursfo sra nl'gorivo, 1'5fl' formulorio sen! debidamente suscrito por el titulor drl Centro Dirrcffvo, SI' 

Incarporord o/ tlfptdienfl')I se conrinuord con lo tromltoclón dr lo normo. 

Solicitud, lugar y firmante 

En Sevilla, a ... de marzo de 2020 

José María de Torres Medina 
Director General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica 

SECRETARIA GENERAL DE LA AGENCIA DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA DE ANDALUClA 

COd~ ~ro de VerifieaelOn:VH5DPVXI'\XU6RRWSVK311A9K~'!.~~61FK. ~mila la verif\caci6n de la Inl&gridad de una 
(:Opla de eslo documenl0 elae1rOnico en la djreceicln: 1I1'P.:J/'oV.o50,Junllldeoooaluela.es/llorificarFirma 
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JUTlTII D[ IIT1DII1UClII 
CONSEJERíA DE SAlUD Y FAMILIAS 

EI Cons~~ro 

ACUERDO DE INICIO 

Visto el proyecto de Decreto por el Que se modifica el Decreto 32/ 2018, de 30 de enero, por el 
Que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en 
Andalucia y la documentación Que le acompaña, remitida por la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica, de conformidad con lo establecido en el articulo 45 La) de la Ley 6/ 2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Consejeria de Salud y 
Familias. 

ACUERDA 

INICIAR el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 32/ 2018, de 30 de enero, por el Que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y 
enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucia. 

EL CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS 

Jesús Ramón Aguirre Muñoz 
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FIRMA.DO POR 

JUTtTlI D[ lInDlILU(ll1 
CONSEJERIA CE SALUD Y FAMIUAS 

Secretaria General Técnica 

ACUERDO II APERRlRA TRÁMIlE CE INFORMES 

Visto el Aruerdo del Consejero de Salud y Familias de fecha 21 de octubre de 2020, examinado 
el texto del proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 32/ 2018, de 30 de enero, por el 
que se regula la ComiSión Asesora sobre vaamaciones y enfermedades susreptibles de vaamación 
en Andalucia y la dorumentación que lo aoompaña esta Secretaria General Técnica. de oonformidad 
CDO los artirulos 45.Lb) y 45.2 de la Ley 6/ 2006. de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucia. 

ACUERDA 

PRIMERO: La apertura del trámite de informes del proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 32/ 2018, de 30 de enero, por el que se regula la ComisiÓll Asesora sobre varunaciones y 
enfermedades susreptibles de vaomación en Andalucia. 

Se hare ronstar que de ronformidad ron lo establecido en el artiOJlo 133.4 de la l ey 39/ 2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
prescinde de los trámites de ronsulta, audiencia e información pública al tratarse de una norma de 
carácter organizativo. 

smUNDO: Solicitar a los organismos que se relacionan en el Anexo del presente AOJerdo, los 
informes que se estableren en las disposiciones que los regulan en el plazo de diez dias hábiles. 

LA SECRETA~A GENERAL TÉCNCA 

Asunción lora López 

Cód90 Seg~ro de Verinc.ación:VHSOPB2U8P39MFPAXULSKGJD6HKKON. Permlle la verificación de la Integridad de ona 
_ COpI8 de este doclJmenlo eleclrÓf1ico ell la direcd6n: ht1 s:/IWs050. ontaóeandaltJCla.e""'eI1HcarFirma 

ASUNCION LORA. LOPEZ FECHA. - , _ .... 
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ANEXO 

RELACiÓN ~ ORGANISMOS A LOS QUE SE LES SOLICITA INFORME 

l . Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andaluda. 

2. Secretaria General para la Administración Pública de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Interior. 

3. Direa:ión General de Análisis, Planificación y Política EOOnómica de la Consejería de 
Transformación Eronómic:a, Industria. Conocimiento y Universidades. 

4. Oficina de Financiación y Planificación eoonómica de la Consejerla de Salud y Familias. 

5. Direa:ión General de Presupuestos de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea. 

""6. Unidad de Igualdad de Género de la Consejerla de Salud y Familias. 

7. Direa:ión General de InfancIa de la Consejería de Igualdad, Palltieas Sociales y 
Conciliación. 

8. Dírea:ión General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de 
Salud. 

9, Gabinete Jurídiro de la Junta de Andalucía. 
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CONSEJERIA DE SALUO y FAM ILIAS 
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MEMORIA FUNCIONAL Y ECONÓMICA DEL PROYfCTQ DE OfCRErO POR El QUE SE MODIFICA 
EL DECRETO 32/ 2018, m:: 30 DE ENERO, POR El QUE SE RBiUlA LA COMISiÓN ASESORA 
SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES SUSCEPnSlES DE VACUNACiÓN EN ANDAluciA 

1.- ANlECEDENlES y JUSTIFICACiÓN 

la propia introducción del proyecto de Decreto que se pretende aprobar recoge ya los ante<:edentes y la 
justificación de la neresidad de esta norma: la Comisión Asesora sobre vawnaciones y enfermedades 
susooptibles de vaamación en Andalucía se constituyó mediante el Decreto 32/2018, de 30 de enero, de 
conformidad oon lo dispuesto en el artiOJfo 43 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de creación del Sistema 
Sanitario Publloo de Andaluda. Posteriormente. la ley 16/ 2011, de 23 de diciembre de Salud Pública de 
Andalucla en su artirulo 13 recoooce a la población en Andalucia el derecho a ser inmunizadas rontra las 
enfermedades infedocontagiosas de aruerdo con los criterios establecidos por la autoridad sanitaria 
rompetente. Asimismo, la citada ley 16/ 2011, de 23 de diciembre, dispone en el artlrulo 62 que la 
Consejerla oompetente en materia de salud elaborará programas de vigilancia en el ámbito de las 
enfermedades transmisibles a personas y de las no transmisibles. En su elaboración deben priorizarse 
problemas de especial relevancia para la salud pública que causen brotes epidémiros o que sean 
prevenibles, y aquellos que se aborden en los planes de la Consejerla. En el artlrulo 70 establece que las 
prevenciones de los problemas de salud se realizarán mediante actuaciones de prevención tales romo la 
varunación sistemática en las oohortes Que se establezmn, asl romo la Que se determine para personas en 
si tuaciones de especial riesgo. 

Por otra parte, la citada ley 16/ 20ll , de 23 de diciembre de Salud Púbfim de Andalucia, ronsagra en su 
artirulo 4, apartado h, el principio de participación, en el sentido de Que las Administraciones Públicas de 
Andalucla actuarán siempre bajo el principio de la efectiva participación de los profesionales y la ciudadanla 
en la toma de decisiones y en el desarrollo de las políticas relacionadas oon la salud pública, regulando su 
ronlenido en dos preceptos capitales para la norma que se aprueba, de una parte, el artirulo 15 al regular el 
derecho a la participación en asuntos de la salud pública, y por otra, el artlrulo 21 al definir las garantía de 
los derechos respecto a la participación. Además, la referida norma incide en un modelo de participación 
directa de la ciudadanla, real y efectiva en la formulación, desarrollo, gestión y evaluación de las aa::iones de 
salud. 

A tenor de los cambios producidos desde la publicación del Decreto 32/2018, de 30 de enero, por el que se 
establecían la oomposición y normas reguladoras de la Comisión Asesora sobre vaQmaciones y 

enfermedades susceptibles de varunación en Andaluda. y a la luz de los principios jurfdioos que operan coo 
la publicación de nuevo Decreto 105/ 2019, de 12 de febrero, por el Que se establece la estructura orgánica 
de la Consejeria de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud ha venido a plantear la necesidad de 
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reforzar el procedimiento de participación y el cambio de titularidades, para de un lado, incrementar las 
farultades asesoras y participativas de la referida Comisión. oonvirtiéndola en un órgano oolegiado de 
participación en la fonnulación de actuaciones de prevención tales como la vaamación sistemática en las 
cohortes Que se establezcan, asl como las que se determinen para personas en situaciones de especial 
riesgo y asesorando a la Consejería oompetente en materia de salud en el ejercicio de las funciones en 
materia de planificación y promoción de las actuaciones relacionadas oon las v3runaciones y enfermedades 
susceptibles de v3runación, asi como aspectos estratégioos, epidemiológicos y cientifioos tecnioos pertinentes 
para elaborar las medidas de aduación que en este ámbito pudieran determinarse. 

En la adualidad nos enoontramos en un momento de impulso de la participación de los profesionales en 
todos los niveles de la aduación de la administración sanitaria, a través de la elaboración de una estrategia 
que Integre todas las áreas y formas de participación. 

El objetivo fundamental de la norma propuesta se centra en revisar la oomposiciOn de la Comisión Asesora 
sobre vaamaciones y enfermedades susceptibles de vaamación en Andalucla, reforzando las voc:alias y las 
Sociedades Cientificas, oon el fin de incrementar la transparencia y oonfian2a en el Sistema Sanitario Públioo 
de Andalucía. 

En la presente propuesta normativa no procede una solución no regulatona porque se enOJentra vigente el 
Decreto 32/2018, de 30 de enero. por el que se oonstituye la Comisión Asesora sobre vaa.maciones y 
enfermedades susceptibles de vao.mación en Andalucia, resultando por tanto necesario para conseguir el 
objetivo de la norma propuesta el acometer una regulaCión nueva Que reforme la norma vigente. 

11.- CONlENIDO 

El proyedo de Decreto que se informa consta de un solo artiQJlo en el Que se concretan las cincos 
modificaciones en el artiOJlado del "Decreto 32/2018, de 30 de enero, por el que se regula la Comisión 
Asesora sobre vaQJnaciones y enfermedades susceptibles de vaQJnación en Andalucia y dos disposiciones 
finales, quedandO de la siguiente forma: 

ArtJQJlo único. Modificación del Decreto 32/2018, de 30 de enero, por el Que se regula la Comisión Asesora 
sobre vaQJnaciones y enfermedades susceptibles de vaQJnación en Andalucla. 

El Decreto 32/ 201 8, de 30 de enero, Queda mooificado (0010 sigue: 

Uno, El ArtlOJlo S.Composición Queda redadado del siguiente mooo: 

l. La Comisión está compuesta por la Presidencia, la Vicepresidencia, la Coordinación y las Voca!ias, 
estando asistida por una Secretaria. 

2. En la oomposición de la Comisión deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y 
hombres en los términos previstos en el apartado 2 del artiQJlo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, incluyendo en el cOmputo a 
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aquellas personas que formen parte de los mismos en función del cargo especifioo Que desempeñen 

Dos. El apartado 1 del Artiwlo 7. Vicepresidencia, Queda redactado del siguiente modo: 

l . La Vicepresidencia oorresponde a la persona titular del centro diredivo oompetente en materia de 
asistencia sanitaria del Servicio Andaluz de Salud o persona en quién delegue. 

Tres. El Arliwlo 9. Vocalias, queda redactado del siguiente modo: 

Artlwlo 9. VOG1Im.~ 

L la Comisión tendrá treinta y dos vocalias con la siguiente distribución: 

a} Dore personas vocales por razón de su cargo o puesto de trabajo en la estructura de salud pública de 
la Consejería oompetente en materia de salud y del Servicio Andaluz de Salud: 

1°, Una persona representante del centro directivo competente en materia de asistencia sanitaria 
del Servicio Andaluz de Salud, 

2°, Una persona representante del centro diredívo oompelente en materia de gestión eoonómica 
del Servicio Andaluz de Salud, 

3°, La persona titular del Servicio oompelente en materia de suministros farmacéutioos del 
Servicio Andaluz de Salud, 

4°, La persona titular del Servicio rompetente en materia de varunaciones del centro directivo 
oompetente en materia de salud publica, 

5°, la persona titular del Servicio rompetente en epidemiologfa del centro directívo competente 
en materia de salud pública, 

6°, Una persona representante del Comité de Bioetica de Andalucía o de alguno de los Comités 
de [tica de los centros sanitarios, 

7", Una persona representante del Centro Andaluz de Farmaoovigilancia, 

So, Una persona representante del Observatorio de Seguridad del Paciente, 

9°, Una persona representante del celltro directivo competell te en materia de evaluación de 
tecnologfas sanitarias, 

10·, Una persona funcionaria, oon funciones técnicas de apoyo al Plan Estratégioo de 
Varunaciones, adscri ta al Servicio oompetente en materia de vaamaciones del centro directivo 
oompelente en materia de salud pública, 

11°, Una persona funcionaria, con funciones técnicas, adscrita al Servicio oompetente en 
epidemiologla del centro directivo competente en materia de salud pública, 

12·, Una persona funcionaria, oon funciones técnicas, adscrita al centro directivo oompetenle en 
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materia de roordinación de gestión y evaluación del Servicio Andaluz de Salud. 

b) Ctho personas lJOQ'!les que presten servicios en centros sanitarios del Sistema Sanitario Publico de 
Andalucia designadas por razón de sus conocimientos en el campo de las vaQJnas: 

1°. Una persona especialista erl pediatría que preste servicios en el nivel asistencial de 
atención primaria 

2". Una persona especialista en pediatría que preste servicios en el nivel asistencial de 
atención especializada. 

3". Una persona especialista en medicina preventiva y salud pública Que preste servicios en 
el nivel asistencial de atención primaria. 

4°. Una persona especialista en medicina preventiva y salud pública que preste servicios en 
el nivel asistencial de atención especializada. 

S· , Una persona especialista en medicina famil iar y oomunitaria que preste servicios en el 
nivel asistencial de atención primaria, 

6·. Una persona Diplomada o graduada en Enfermeria que preste servicios en el nivel 
asistencial de atención primaria. 

7". Una persona Urenciada o Graduada en Medicina, especialista en microbiologla y 
parasit%gla o experta en infedologla. 

S' . Una persona Urenciada o Graduada en Farmacia que preste servicios en el nivel 
asistencia de atención primaria. 

el Dore personas vocales que presten servicios en rentros sanitarios del Sistema Sanitario Público de 
Andalucfa con conocimientos y experiencia en enfermedades prevenlbles y vaOJnas, que 
representarán, respedivamente, a cada una de las siguientes sociedades científicas y asociaciones: 

Código 

1°. Sociedad Andaluza de Medicina de Atención Primaria de Andalucla (SEMERCE:N Andalucla). 

2°. Sociedad Andaluza de Medicina Familiar y Comunitaria (SAMFYC). 

3°. Sociedad de Pediatria de Andalucla O:cidental (SPAO'1fX). 

4°. Sociedad de Pediatria de Andalucia Oriental (SPAO). 

5°. Asociación Andaluza de Pediatría de Atención Primaria (ANDAPAP). 

6°, Asociación Andaluza de Enfermería Comunitaria (ASANfC). 

7°. Sociedad Andaluza de Epidemiología. 

So, Sociedad Andaluza de Medicina Preventiva y Salud Pública. 

9°. Asociación Española de Vao.mologia, 

10·, Sociedad Andaluza de Microbiologla y Parasitologfa Clínica (SAMPAC). 

11 0
, Grupo Andaluz de Infedologla Pediátrica (GAIP). 
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12°. Asociación Andaluza de Farmacéutiros de Atención Primaria jAAFAPj 

2. Salvo Que sean titulares de las vocalias por razón del puesto de trabajo que orupan, las personas 
vocales serán nombradas por la Presidencia, a propuesta de las personas titulares de los órganos o 
entidades de los Que dependan. Por cada persona vocal y por el mismo procedimiento se propondrá y 
nombrará una persona suplente. 

3. En rualquier momento, los órgaoos y entidades representadas en la Comisión podrán proceder a la 
sustitución de las personas titulares o suplentes de las vocafias por ellos designadas, romunkándolo a la 
Secretaria de la Comisión, Quien lo acreditará y elevará a la Presidencia para su nombramiento por el 
periodo que reste de mandato, sin perjuicio de la poSibilidad de ren<Nación. 

4. la Presidencia de la Comisión podrá proponer la inrorporación de nuevas sociedades cientificas o 
asociaciones, asl romo la sustitución o la baja de alguna de ellas. 

Cuatro. El Apartado 2 del Artirulo 13. El Pleno, Queda redadado del siguiente modo: 

2. El Pleno se reunirá, al menos, una vez al año en sesión ordinaria. En sesión extraordinaria podrá 
reunirse tantas veres romo se aruerde por la Presidencia, por propia iniciativa o ruando lo soliciten la 
mayoria de las personas vocales, rorrespondiéndole a ésta arordar la ronvocatoria de las sesiones y la 
fijación del orden del dia, de ronformidad ron lo establecido en el artirulo 93.l.b) de la ley 9/2007, de 22 de 
octubre. 

Cinro. El Apartado 3 del Artirulo 13. El Pleno, queda redactado del siguiente modo: 

Para su válida oonstilución y a efectos de celebración de sus sesiones, será requerida la asisleucia de la 
persona titular de la Presidencia, la Secretaria o en su caso, de Quienes les suplan y de la mitad, al menos, 
de sus miembros. 

En ruanto a las disposiciones finales: 

·la Disposición final primera. "Desarrollo y ejerución", autoriza al Consejero de Salud y Familias para dictar 
ruantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejerución de lo establecido en este decreto . 

• La Disposición final segunda. "Entrada en vigor", establece Que el presente decreto entrará en vigor el dia 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucla. 

, 
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De aruerdo oon lo informado por la Direo::ión General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica, y a tenor 
de los cambios producidos desde la publicación del Decreto 32/2018. 30 de enero, por el Que se regula la 
oomposición, competencias, organización y funcionamiento de la Comisión AsesOfa sobre vaomaciones y 
enfermedades susceptibles de vaam3ción en Andalucia, y al luz de los principios juridioos que operan oon la 
publicación del nuevo Decreto 105/2019. de 12 de febrero. por el Que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, se plantea la necesidad de reforzar el 
procedimiento de participación y el cambio de titularidades para por una parte, incrementar las farultades 
asesoras y participativas de la referida Comisión, oonvirtiéndola en un órgano oolegiado de participación en 
la formulación de actuaciones de prevención tales oomo la varunación sistemática en las oohorles que se 
establezcan, asl oomo las que se determinen pera personas en situaciones de especial riesgo, y por otra 
parte asesorar a la Consejeria oompetente en materia de salud en el ejercicio de las funciones de 
planificación y promoción de las actuaciones relacionadas oon las vaamaciones y enfermedades susceptibles 
de varunación, asi oomo aspectos estratégioos, epidemiológioos '1 cientifiro-técnioo pertinentes para elaborar 
las medidas de actuación Que en este ámbito pudieran determinarse. 

El objetivo fundamental de la norma propuesta se rentra en revisar la oomposición de la Comisión Asesora 
sobre varunaciones y enfermedades susceptibles de vaamación en Andalucia, reforzando las vocalias y las 
Sociedades Cientificas, oon el fin de incrementar la transparencia y oonfianza en el Sistema Sanitario Públioo 
de Andalucía. 

Por todo ello, el gasto previsto no va a ser incrementado tras las modificaciones introducidas por el Decreto 
ya Que, por una parte, se aumenta en Ires el número de vocalias '1 en dos las sociedades cientificas y 
asociaciones, '1 por otra parte, se disminuye el numero de reuniones anuales, compensándose los costes de 
ambas actuaciones. 

Por tanto, la aprobación de esta norma no implica gasto alguno para el Presupuesto de Gasto de la 
Consejeria de Salud y Familias, ni en el presente ni en los futuros ejercicios. 

Código 

Sevilla, 13 de noviembre de 2020 

LA SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Fdo: Asunción Lora López. 
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ANEXOS I A IV PARA AQUELLOS SUPUESTOS DE PRO'IB:TOS O PROPUESTAS DE 

ACruACIÓN CUYA INCIDENCIA ECONÓMtcA-FINANCIERA SEA IGUAL A CERO 

De oonformidad oon lo establecido en el artirulo 3.1 del Decreto 162/ 2006, de 12 de 

septiembre, por el Que se regulan la memoria eoon6mica y el informe en las actuaciones con incidencia 

eoon6mio:>-financiera, y al objeto de que se emita el preceptivo informe eoonómia:rfinanciero en 

referencia al "PROYECTO [E [ECREfO POR El QUE SE MODIFICA El [ECRETO 32/ 2018, DE 30 DE 

ENERO, POR El QUE SE REGULA LA COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y 

ENfERMEDArES SUSCEPTIBLES DE VACUNACiÓN EN ANDAlUciA" , se romunica lo siguiente: 

la evaluación de la incidencia eron6mica-financiera del mencionado proyecto, tiene como 

resultado un valor eronómiro igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a rv referidos en la 

Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre. 

Sevilla, 13 de noviembre de 2020 

LA SECRETARIA GENERAL TECNICA 

Fdo: Asunción Lora López. 
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INFORME CPCUA N.o 37/2020 

A LA CONSEJERíA DE SALUD Y FAMILIAS 

Sevilla, a 23 de Noviembre de 2020 

INFORME DEL CONSEJO DE LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y 

USUARIAS DE ANDALUc íA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE MODIFICA EL DECRETO 32/2018, DE 30 DE ENERO, POR EL QUE SE 

REGULA LA COMISION ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y 

ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE VACUNACION EN ANDALUCIA. 

El Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía , en 

ejercicio de la función que le reconoce el Decreto 58/2006 de 14 de marzo de 

2006 , ante la Consejería de Salud y Familias 

EXPONE 

Que por medio del presente escrito procedemos a evacuar informe respecto al 

Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 32/2018, de 30 de 

Enero, por el que se regula la comisión asesora sobre vacunaciones y 

enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucía, ello en base a las 

siguientes: 

ALEGACIONES 

PRIMERA.- Al preámbulo de la norma. 

En relación al Preámbulo de la Orden , se echa en fa lta que no se mencione 

expresamente el cumplimiento del trámite de audiencia al Consejo de las 

Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucla, trámite que por ser 

Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía 
C/ castelar nO 22 la planta. 41071 SEVILLA. TInos: 671563285-671564130 
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preceptivo debería venir reflejado en el texto, haciendo referencia al Decreto 

regulador de este Consejo, Decreto 58/2006 de 14 de marzo. Aún cuando 

dicho carácter preceptivo no conlleva un deber de información al respecto en el 

texto normativo, no es menos cierto que el principio de democracia participativa 

que impregna nuestra Constitución y nuestro ordenamiento hace deseable una 

mención al mismo, aportando valor añadido, desde esa perspectiva , a la 

producción normativa . 

SEGUNOA.- Al articulo 7. Vicepresidencia. 

Este Consejo no puede dejar de señalar, porqué anteriormente la 

Vicepresidencia se hacía recaer sobre la persona titular de la Subdirección 

competente en materia de promoción y prevención del centro directivo 

competente en materia de salud pública , y el proyecto de decreto hace recaer 

dicha vicepresidencia ahora en la persona titular del centro directivo 

competente en materia de asistencia sanitaria del Servicio Andaluz de Salud . 

Tampoco se recogia anteriormente la posibilidad de delegación en otra 

persona , que entendemos no procede. pues la misma debe ser ejercida por su 

titular. 

Por otro lado, ninguna justificación encontramos sobre esta modificación en la 

Memoria. 

TERCERA.- Al artículo 9.4. Incorporación de nuevas sociedades 
científicas o asociaciones, así como la sustitución o baja de alguna de 
ellas. 

Tras modificarse en el arto 9 el número de vocalias desde 29 a 32, se introduce 

este apartado 4 que parece facultar al presidente de la comisión a incorporar 

nuevas sociedades cientificas o asociaciones, no se sabe si con la condición 

de más Vocales, con voz y voto, o meramente como asistentes y asesores. Y 

de la misma manera, la posibilidad de dar de baja "algunas de el1as~, que 
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parece querer referirse igualmente a la posibilidad de que la Presidencia de la 

Comisión pueda prescindir de Vocalias en cualquier momento. Entendemos 

esto último va en contra del propio Decreto, pues sería dejar en manos de la 

Presidencia una facultad que no tiene atribuida , y que le permitiría cambiar el 

número de Vocalías en cualquier momento, lo cual viene determinado 

claramente en la norma que serán 32 (antes 29), y por tan to la facu ltad de 

incidir en la participación del órgano el "quorum~ necesario para la válida 

constitución de la Comisión. 

CUARTA.- Articulo 13.2 Reuniones al año del Pleno. 

Este Consejo entiende necesario que se mantenga , como mlnimo, el número 

de reuniones anuales establecidas en el Decreto vigente , es decir, 2 anuales, y 

ello por cuanto no entendemos cómo, aumentándose el número de vocalias y 

posiblemente también la importancia de las funciones de la Comisión como 

consecuencia de la situación sanitaria actual derivada de la incidencia de 

Covid-19, se reduce el número de reuniones a tan solo 1 al año. 

Por otro lado, los nuevos sistemas implantados de video reunión facilitan el que 

las reuniones puedan ser más frecuentes y con menor tiempo y ahorro de 

costes de desplazamiento, etc. 

Es verdad que se mantiene la posibilidad de que se celebren reuniones 

extraordinarias, a iniciativa de la Presidencia o cuando lo soliciten la mayoría 

de vocales , pero ello entendemos no debe afectar a que se mantengan, como 

mínimo, en 2, el número previsto de reuniones ordinarias. 

QUINTA.- Al articulo 13.3, Quorum. 

Sobre el Quórum, para el que ahora solo se exige la mitad de la comparecencia 

de las Vocalias, además de la asistencia de la Presidencia y Secretaría , como 

hemos dicho más arriba , si la Presidencia tiene la facultad de aumentar o 
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disminuir el numero de vocalías existentes con la incorporación o baja de 

nuevas sociedades, ello puede suponer afectar a los requerimientos mínimos 

de quorum; por ello consideramos más adecuados se fije en la norma el 

número mínimo de vocales necesarios para la válida constitución de la 

Comisión (p.e. 16), en lugar de la expresión ula mitad", 

Por lo expuesto, procede y, 

SOLICITAMOS A LA CONSEJERiA DE SALUD Y FAMILIAS: Que habiendo 

presentado este escrito, se digne admitirlo, y tenga por emitido informe sobre el 

Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 32/2018 , de 30 de 

Enero, por el que se regula la comisión asesora sobre vacunaciones y 

enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucía. Por ser todo ello de 

Justicia que se pide en lugar y fecha . 
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OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GtNERO DE LA CONSEJERfA DE SALUD V 
FAMILIAS Al INFORME DE EVALUACiÓN DE IMPACTO DE GtNERO DEL PROYECTO DE 
DECRETO POR El QUE SE MODIFICA EL DECRETO 32/ 2018. DE 30 DE ENERO, POR EL QUE SE 
REGULA LA COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE 

VACUNACiÓN EN ANDALUcfA 

1. FUNDAMENTACiÓN Y OBJETO DEL INFORME 

1.1. Contexto legislativo 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero. por el que se regula la 
elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, es responsabil idad del centro 
directivo emisor de la norma la elaboración de un informe Que de cuenta del impacto que, 
previsiblemente, la misma pudiera causar por razón de genero. Por otra parte, según estipula 
dicho decreto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 del Decreto 275/2010, de 27 de 
abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Genero en la Administración de la Junta 
de Andalucía, corresponde a estas el asesoramiento a los órganos competentes de la Consejería 
en la elaboración de los informes de evaluación del impacto de género de las disposiciones 
normativas, formulando las observaciones a los mismos y valorando su contenido. 

En base a estos requerimientos, la Unidad de Igualdad de Genero de la Consejería de Salud y 
Familias elabora el presente informe de observaciones y recomendaciones al Informe de 
Evaluación del Impacto de Género, emitido por la Dirección General de Salud Pública y 
Ordenación Farmacéutica, sobre el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
32/2018, de 30 de enero, por el que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y 
enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucía. 

1.2. Objeto del presente Informe 

El objeto del informe que se presenta es realizar observaciones al Informe de Evaluación del 
Impacto de Genero emitido por la Dirección General de Salud Publica y Ordenación 
Farmaceutica, para su posterior traslado a la misma, con la finalidad de incorporar las 
recomendaciones realizadas y modificaciones del texto normativo -si fuera el caso- antes de su 
aprobación, para garantizar un impacto positivo de la norma en la igualdad de género. 

2. OBSERVACIONES SOBRE LA PERTINENCIA DE GtNERO DE LA NORMA 

2.1. Tras analizar el objeto y contenido del proyecto normativo, la Unidad de Igualdad de 
Genero de la Consejería de Salud y Familias estima que el proyecto de decreto es pertinente al 
análisis desde la perspectiva de género. puesto que regula la composición de la Comisión 
Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucía, lo que 
puede afectar a la situación y posición social de mujeres y hombres que formen parte de dicho 
órgano, influyendo en la modificación del rol y estereotipos de genero. 

" 
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Además de la necesidad de contar con profesionales que reflejen una presencia equilibrada y 
representativa en la composición de la citada comisión. Obligación derivada, como órgano 
colegiado de carácter consultivo, del apartado 2 del artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, y su posterior 
modificación por el artículo unico de la Ley 9/2018, de 8 de octubre. 

3 . OBSERVACIONES SOBRE LAS DESIGUALDADES DETECTADAS 

3.1. Justificación normativa: La ley 12/2007 de 26 de noviembre para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucia (BOJA num. 247 de 18 de diciembre de 2007) en su arto 6.2 
dispone la obligatoriedad de presentar un informe de evaluación del impacto de género en 
todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes Que apruebe el Consejo de 
Gobierno. y en el apartado 3 del citado articulo, señala que deberá ir acompañado de 
indicadores pertinentes al género, que nos permitan analizar la situación real existente, y 
valorar si lo previsto en la norma en cuestión, atiende de forma igualitaria (que no igual) a las 
mujeres y hombres a los que van destinadas las medidas que se pretenden regular. 

3.2. Con relación a este requisito normativo comprobamos que el informe de evaluación de 
impacto de género mencionado no contiene datos actuales, desagregados por sexo, de las 
personas Que componen la comisión mencionada. Se recomienda, por tanto, aportar 
información al respecto; así como un desglose histórico de dichos datos para poder identificar 
pOSibles desequilibrios y deSigualdades preexistentes, teniendo en cuenta, obviamente, la 
solvencia profesional requerida para formar parte de la misma V las limitaciones existentes 
sobre las personas titulares de los cargos que se detallan en el decreto. 

4. TRANSVERSAlIDAD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD E INCLUSiÓN EN OBJETO 

4.1. Justificación normativa: El artículo S de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de genero en Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) 
prescribe que en todos los reglamentos se tiene Que tener en cuenta la transversalidad de 
género tanto en la elaboración como en la ejecución y seguimiento de las disposiciones 
normativas. 

4.2. Respecto a ello, se observa que aunque no se nombra el principia de igualdad de género, ni 
su carácter transversal, en la exposición de motivos o introducción de la norma, cuando se hace 
referencia a los princi pios bajo los que se ha elaborado el proyecto de decreto; sí se menciona 
en su parte dispositiva -en la modificación del Artículo S, apartado 2-, cuando se dice que "En 
la composición de la Comisión deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y 
hombres en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 11 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, incluyendo en el 
cómputo a aquellas personas que formen parte de los mismos en función del cargo específico 
que desempeñen". Párrafo que tiene en cuenta la transversalidad del principio de igualdad, 
tanto en la elaboración de la misma como en su ejecución y seguimiento, en el ámbito al que se 
refiere la norma respecto a la composición de la comisión. 
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5. INCORPORACiÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS V QUE FAVOREZCAN LA IGUALDAD 

5.1. Justificación normativa: Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el arto 6 de la ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucia, en el 
Informe de Evaluación del Impacto de Género se deberán mencionar los mecanismos y medidas 
dirigidas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que la norma pudiera causar. 

5.2. En este sentido, en el informe no se mencionan medidas o mecanismos destinados a paliar 
y neutralizar impactos negativos que pudieran ser originados por la norma. Aunque en dicho 
informe se distinguen varios grupos de personas que pueden verse afectadas por este decreto, 
·algunas de forma directa, como componentes de la Comisión Asesora V otras de manera 
indirecta, como profeSionales que participen en las vacunaciones V personas vacunadas· se 
estima en el mismo que "En lo que respecta a las personas que componen la Comisión Asesora, 
esta modificación del Decreto 32/2018 no dispone nada en contrario de las reglas generales 
que se refieren a la representación equilibrada de mujeres V hombres en este tipo de órganos". 
Además, se considera que "En 10 que respecta a las personas profeSionales sanitarias V las 
personas vacunadas, el Decreto por su carácter formal V orgánico no establece disposición 
alguna que afecte a tales colectivos", 

Es posible que sea por esta valoración del impacto que la norma pueda causar sobre los grupos 
de personas mencionadas, por lo que no se indican mecanismos V medidas compensatorias 
enfocadas a paliar V neutralizar posibles impactos negativos derivados de la aplicación del 
provecto de decreto, a excepción de la referencia genérica a la adopCión de "decisiones 
razonadas desde el punto de vista sanitario sobre las vacunaciones a realizar en determinados 
grupos de personas". Sin embargo, en la misma norma se articula una medida específica al 
respecto, como se indica en el apartado anterior, cuando se refiere a la composición de la 
Comisión Asesora -en la modificación del Articulo 5, apartado 2, del provecto de decreto·, al 
requerir que deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y hombres en dicha 
comisión . Se recomienda, por tanto, incluir esta referencia en el Informe de Evaluación del 
Impacto de Género, para cumplir con lo dispuesto en el arto 6 de la ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucia. 

6. REVISiÓN DEl LENGUAJE 

6.1. justificación normativa: De acuerdo con el arto 4 y el arto 9 sobre lenguaje no sexista e 
imagen pública de la Lev 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucia, V de acuerdo con la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión 
General de Viceconsejeros, se deberá evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de 
carácter general de la Junta de Andalucía. 
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6.2. Se constata que el centro directivo ha redactado el proyecto de decreto utilizando un 
lenguaje inclusivo, contribuyendo así al fomento de la igualdad entre mujeres V hombres, 
usando palabras neutras o genéricas que no están ligadas él un sexo concreto, o evitando el uso 
de términos relacionados con un genero para referirse a ambos. 

VfI BI! 

la Secretaría General Técnica 
Fdo. Asunción lora López 

, 

El Asesor Técnico de Igualdad 
Fdo. José M iguel García Oominguez 

" 
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Normativa vigente sobre igualdad de oportunidades entre mujeres V hombres que más 
frecuentemente afectan a la elaboración del informe de impacto de género . 

.,¡.. ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 
(BOE núm. 71 de 23 de marzo de 2007) 

... l ey 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género en Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 
2007) 

.... ley 12/ 2007 de 26 de noviembre para la promOClon de la igualdad de género en 
Andalucía (BOJA núm. 247 de 18 de diciembre de 2007) 

... ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención y protección integra l 
contra la violencia de género. 

ley 9/ 2018, de 8 de octubre, por la que se modifica la ley 12/ 2007, de 26 de noviembre, 
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía . 

A continuación se recogen las referencias legislativas en función de su temática y ámbito: 

.... Transversalidad del principio e igualdad 

Art. 5 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Anda lucía. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

Objetivo de igualdad por razón de género 

Art. 6.2 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género 
en Andalucía . (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

... Evaluación de impacto de género 

Artículo 6 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se regu la la elaboración del Informe de 
Evaluación del Impacto de Género. 
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... Datos desagregados por sexo ley Plan Estadístico de Andalucía 

Estudios V Estadísticas con perspectiva de género Artículo 10 de la ley 12/ 2007, de 26 de 

noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 
18/ 12/07) 

... Presencia equilibrada de mujeres y hombres 

Artículo 11 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía. (BOJA núm. 247 de 18/12/07) 

Contratación y Subvenciones Públicas 

Art. 12 Y 13 de la ley 12{2oo7, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía . (BOJA núm. 247 de 18/12/ 07) 

Art . 101, arto 102 V art. 49 ley 30/ 2007, de 30 de octubre, de contratos del sector público 
(aOE n2 261 de miércoles 31 de octubre de 2007) 

.... lenguaje administrativo no sexista 

Articulo 9 de la ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía . (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07) 

Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión Genera l de Viceconsejeros para evitar 

un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de ca rácter general de la Junta de Andalucía 

... Imagen pública, Información y publicidad no sexista 

Artícu lo 9 Y artícu lo 54 de la l ey 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía.< (BOJA núm. 247 de 18/ 12/07) 

, 
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41020 - SEVIlLA 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el Que se 
regulan la memoria económica y el infomle en las aduaciooes con incidencia econ6mic.rfinal'lCiera, la 
Secretaria General Técnica de la Consejeria de Salud y Familias ha solicitado a la Dirección General de 
Presupuestos, en fecha 13 de noviembre de 2020, la emisión del informe económico-financiero relativo 
al ~Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 32/2018, de 30 de enero, por el que se 
regula fa Com;siim Asesora sobre Vacunaciones y enfermedades susceptJbles de vacunación en 
Anda/ucla ~, 

Junto al borrador del Proyedo de Decreto, la solicitud se aCOlT1¡)aña de memoria ecooómica y funcional 
elaborada por la Secretaria General Técnica de la Consejeria de Salud y Familias, asi corno Anexos 1 al 
4 del Decreto 22/1985, de 5 de febrero, sobre el~boración de la memoria funcional y económica 
Justificativa de las normas legales, disposiciones administrativas y convenios, 

Antecedentes, objeto y contenido 

la ley 16/2011, de 23 de diCIembre de Salud Publica de Andalucia en su articulo 13 reconoce a la 
población en Andalucia el derecho a ser inmunizadas contra las enfermedades infectocontagiosas de 
acuerdo con los cntenos estableCidos por la autoridad sanitaria siendo la Consejeria competente en 
materia de salud la encargada de elaborar programas de vigilancia en el ámbito de las enfermedades 
transmisibles a personas y de las no transmisibles, seg¡jn lo establecido en el articulo 62 de esta l ey. 
p()( otra parte, en el articulo 70 de la misma ley, se establece Que las prevenciones de los problemas 
de salud se realizarán mediante actuaciones tales como la vacunación sistemábca en las cohortes QUe 
se establezcan, asl como la que se determine para personas en situaciones de especial riesgo. 

Mediante el Decreto 32/ 2018, de 30 de enero, por el que se regula la Comisión Asesora sobre 
vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucla, se constituyó esta ComiSión 
con la función de ases()(ar a la Consejería competente en materia de salud, en el ámbito de la 
planificación y promoción de las actuaciones relacionadas con las vacunaciones y las enfermedades 
suscepbbles de vacunación, asl como en los aspectos estra~gicos, epidemiolÓgiCOS 'J cientifico
!éCnlcos. 

SegUn se pone de manifiesto en la Memoria funcional y económica aportada, a tenor de los cambios 
originados desde la publicación del Decreto 32/ 20l8, de 30 de enero y a la luz d~ los principios 

I VERIFICACION 

EDUARDO LEON LAZARO 
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juridicos que operan con la publicación del Decrdo 105/2019, de 12 de febrero, por el Que se 
establece la estructura orgánica de la Consejerfa de Salud y Familias y del ServicIo Andaluz de Salud, 
se hace necesario reforzar el procedimiento de participación y el cambIO de titularidades de la 
ComiSión para incrementar las facultades aseSOf3S y parbcipabvas de la misma convirtiéndola en un 
órgano colegiado de participación en la fOflTlulaClón de actuaciones de prevención y de aseSOfamiento 
a la Consejerla competente en matena de salud en actuaCIones relacionadas con las vacunaciones y 
enfermedades suscepbbles de vacunaCIón '1 otros aspectos en esta mate na. 

El objebyo fundamental de la norma Pfopuesta, segUn se ¡odie", se centra en revisar la composición 
de la Comisión Asesora sobre vacunaciones 'i enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucia, 
refO!'zando las vocalias 'i las Sociedades Cientlficas, con el fin de incrementar la transparencia 'i 
confianza en el Sistema Sanitario Público de Andaluda, proponiéndose para ello la regulaCión de un 
nuevo Decreto Que reforme el actualmente en vigor. 

Respecto al contenido del proyecto de pecreto Que se Informa, consta de un solo articulo 'i dos 
disposiCiones finales. 

En su articulo único se concretan las modificaciones del articulado del -Decreto 32/2018, de 30 de 
enero, por el que se regula la ComiSión Asesora sobre vacunaciones 'i enfermedades susceptibles de 
vacunación en Andalucía, QUe afectan a los articulas 5, 7, 9 'i 13, Que sao básicamente las QUe a 
continuación se indican : 

Incremento del número de vocalias en tres personas, pasando de las 29 actuales a 32, con la 
siguiente distribución: 

o Los vocales por razoo de su cargo a puesto de trabajo en la estructura de salud pública de 
la ConseJerla competente en materia de salud 'i del Servicio Andaluz de Salud, se 
incrementan en uno, pasando de 11 a 12 .. 

o Aumentan en 2, pasando de 10 a 12, los vocales que pre!'Otan ~e¡o::; en centros 
sanitarios del Sistema Sanitario Público de Andalucfa con conocirmentos 'i expenencía en 
enfermedades prevenibles 'i vacunas, que representaran, respectivamente, a cada una de 
las SOCiedades científicas y asociaciones. 

o Frente a ello, el número de vocales que prestan servicios en centros samtarios del Sistema 
Sanitano Público de Andaluda designados por razón de sus conocimientos en el campo de 
las vacunas se mantienen en 8. 

Se disminuye el número de sesiones ordinarias del Pleno, que quedada fijada en una al año 
frente a las dos sesiones reguladas actualmente. 

Respecto a las reuniones extraordinarias se mantiene que el Pleno pocha reunirse tantas veces 
como se acuerde por la Presidencia, por propia iniciativa o cuando 10 soliciten la mayoria de las 
personas vocales. 

Respecto a las Disposiciones Finales, se establece: 

VERIFICACiÓN 

.. Disposición final primera. -Desarrollo 'J ejecución-, autoriza al Consejero de Salud y 
Familias para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo establecido en este Decreto 

o Disposición final segunda. ~Entrada en vigor·, establece Que el presente decreto entrara en 
vigO!' el dla siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucia. 

'" 
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Valoración económic~financlera 
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Según se pone de manifiesto en la Memoria Fundenal y Económica aportada, en base a lo informado 
poi" la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmaceutica, el objt!tJvo fundamenta l de la 
norma propuesta se centra en revisar la composición de la Comisión Asesora sobre vacunaciones y 
enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucía, reforzando las vocalfas y las Sociedades 
Clentificas, con el fin de incrementar la transparencia y confianza en el Sistema Sanitario Publico de 
Andaluda, como se ha Indicado anlenormente, por lo Que su aprobaCIón no implica gasto alguno para 
el Presupuesto de Gasto de la Consejeria de Salud y familias ni en el presente ejercicio ni en los 
futuros. 

Conclusiones 

En base a todo lo anterior, y desde un punto de vista económico presupuestario, este centro directivo 
Informa Que, la modificación del Decreto 32/2018, de 30 de enero por el que se regula la Comisión 
Asesor" sobre Vacunadones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucía, no tendria en si 
misma repercusión económico presupuestaria en el Presupuesto de la ConseJeria de Salud y Familias, 
tratandose de modificaCiones organizativas respecto a la composición de la Comisión Asesora sobre 
Vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andaluda y celebración de las reuniones 
del Pleno. 

Sin perjuiciO de lo anterior, la actuación que se informa debelá ejecutarse conforme a lo establecido en 
el articulo 3.1. de la ley Orgánica 2/ 2012. de 27 de abol, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sosteníbllidad Financiera, que establece que la ejecución de los Presupuestos y demAs actuaciones que 
afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el Ambito de aplicaCión de esta 
ley se realizara en un marco de estabilidad presupuestaria. 

Finalmente, se indica Que, con carácter general, en caso de Que el texto de la propuesta de actuación 
fuera objeto de modificaciones o desarrollo posterior, que afectasen a su contenido económico
financiero, y por tanto, a la memoria ecooómica analizada anteriormente, será necesario remitir una 
memoria económica complementaria que contemple el análisis económico-financiero de los cambios 
real izados. 

lo Que se Informa a los efectos oportunos. 

El DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 
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F(RMAOO POR 

VERIFICACION 

JUT1T11 DE RT1DRLUn1\ 

Ref: $v. OSA/Re 
Asunto: Informe 

Expl" 59.052.2020 -

CONSEJERíA DE LA PRESIDENCIA. ADMINISTRACIÓN PÚSUCA 
E INTERIOR 
Se<lffaria Gt.'flf'I al pdI' a la M11lmuaOOn PútÍlGI 

CONSEJERIA OE SALUO y FAMILIAS 
Secretaria General Técnica 
Avda. De la Innovación, s/ n - Edit. Arena I 
41020· Sevilla 

Adjunto se remite informe que emite esta Secretaria General en relación al proyecto de DECRETO 
POR EL QUE SE MODIFICA El DECRETO 32/ 2 018, DE 30 DE ENERO, POR EL QUE SE REGULA LA 
COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE VACUNACiÓN 
EN ANDALucfA. 

Este informe se emite en virtud del articulo 8) del Decreto 622/ 2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica , simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucla ,y del articulo 5.3°, n) del Decreto 114/ 2020, de a de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejeria de la Presidenda, Administración Publica e Interior. 

LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACiÓN Y 
SIMPLIFICACIÓN AOMINISTRATIVA 

Fdo. : Rosa Maria Cuenca Pacheco 

Qllt I\IDtr IO USta, l b · PLlmil Baja 4107 1·SE\IIUA, Tlf. 955 ObSOOO 
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FIRMAOOPOR 

VERIFICACION 

loo 

JUNTR DE RND RLUC]1\ CCWSEJERiA DE lA PRESIDENCIA. ADMINISTRACIÓN PÚBlICA 
EIWRIOR 
SeO'etaría General para la Admlnlstradón PUblica 

59.52.2020 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR El QUE SE MODIFICA EL DECRETO 
32/ 2018, DE 30 DE ENERO, POR El QUE SE REGULA LA COMISiÓN ASESORA SOBRE VACU 
NACIONES Y ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE VACUNACiÓN EN ANDALUcíA. 

Se ha recibido para informe el texto del proyecto citado, solicitado por la Secretaria General Técni· 
ca de la Consejeria de Salud y Familia. Analizado el mismo se efectúan las siguientes consideraciones: 

1'. El presente informe se emite en cumplimiento de lo establecido en el articulo 33 de la Ley 

9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andaluda. Asimismo, se emite en cumpli· 
miento de lo establecido en el articulo 8 del Decreto 622/ 2019. de 27 de diciembre. de administración 
electrónica. simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Anda lucía , y del 
articulo 5.3.n) del Decreto 114/ 2020, de 8 de septiembre, por el Que se establece la estructura orgánica 
de la Consejeria de la Presidencia , Administración Pública e Interior. 

2", Con respecto a la documentación , solamente se acompaña al proyecto el informe de valoración 
de cargas administrativas, no incluyendo la memoria justificativa de la necesidad de la modificación pro
puesta. 

3". Antes de entrar a analizar el texto propuesto de modificación del Decreto 32/ 2018, de 30 de 
enero, consideramos que hay otra parte del articulado Que ha de ser revisada, por lo Que deberia ser valo
rada la propuesta de un nuevo texto en lugar de una modificación puntual. Asi, a a titulo de ejemplo: 

a) En relación al plazo de setenta y dos horas que se hace mención en el articulo 15.2 del Decreto 
32/ 2018, de 30 de enero, se habrla de tener en consideración lo dispuesto en el articulo 30.1 de la Ley 
39/ 2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Que 
dispone que " ... Los plazos expresados por horas se contatan de hora en hora y de minuto en minuto 
desde la hora y minuto en Que tenga lugar la notificación o publicación del acto de Que se trate y no 
podrán tener una duración SUQeriora veinticuatro horaS. en cuyo caso se expresaran en d1aS'. 

b) Se echa en falta en el Decreto 32/ 2018, de 30 de enero, referencias expresas a la utilización de 
redes de comun icación a distancia para las sesiones, as! como de otras actuaciones electrónicas como 
son la adopción de acuerdos, la remisión de aclas, la expedición de certificados de acuerdo o la grabación 
de sesiones, de conformidad con los articulas 17 y 18 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Fegimen 
Jurldico del Sector Público y 91.3 de la Ley 9/ 2007, de 22 de octubre. 

ANA MARIA VIELBA GOMEZ 

ROSA MARIA CUENCA PACHECO 
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FIRMADO POR 

VERIFICACION 

4', En relación al proyecto propuesto de modificación del decreto en cuestión: 

al Preámbulo: 

En el párrafo 8, en relación a los principios de buena regulación, se debería tener en consideración, 
además del artIculo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, lo establecido en el articulo 7 del Decreto 
622/2019, de 27 de diciembre. 

b) Apartado dos del articu lo único, Que va a modificar al apartado 1 del articulo 7. Vicepresidencia. 

Se tendría que hacer referencia a "órgano directivo" en lugar de "centro directñlo", de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 16.3 de la Ley 9/ 2007, de 22 de octubre. 

el Apartado tres del articulo único, Que va a modificar el articulo 9. Vocalfas. 

1°) nos rerteremos en lo indicado en el a~rlado anterior en cuanto a la referencia a "centro direc-
!ivo". 

2°) En relación al aumento del número de vocalias (que pasan de 29 a 32), se deberia tener en 
cuenta, al objeto de garantizar la celeridad y la eficacia del funcionamiento del órgano colegiado, lo dis
puesto en el articulo 92.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, que dispone Que "El nUmero de miembros 
previsto deberá ser ()[Q[)Qrcionado a fa naturaleza y características de las fuacjQnes del órgano Colegiado y, 
en su caso, a /os intereses representados en el mismo, debiendo garantizarse la celeridad v la eficacia de 
su funcionamiento", por lo Que instamos a valorar si es realmente operativo contar con un numero tan alto 
de personas participando en la Comisión. 

3°) Con respecto al apartado 4, en el Que se recoge una nueva función de la presidencia, parece 
que seria mas adecuado situarlo r en el articulo 6.2 del Decreto 32/2018, de 30 de enero, en el Que se re
cogen las funciones de la presidencia. 

el Apartado cinco del articulo único, que viene a modificar el apartadO 3 del articulo 13. El pleno. 

Habrla de tener en consideración el articulo 17.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el que se 
establece Que "Para la IIUida consfjfución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerilá le asistencia, presencial o a distancia, del Presidente y 
Secretario ". Por tanto, dicho quórum no estl referido solamente a la celebración de sesiones, tal como se 
recoge en el texto propuesto. 

LA SECRETARIA GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

Ana Maria Vielba GÓmez. 

ANA MARIA VIELBA GOMEZ 

ROSA MARIA CUENCA PACHECO 

Pk2 mTX4V6RCYOEGKYYYM78JBMOSPK 

LA JEFA DEL SERVICIO DE ORGANIZACiÓN 
Y SIMPLIFICACiÓN ADMINISTRATIVA. 

Rosa M' Cuenca Pacheco. 
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JUlITII DE 1I11DlIlU(11I CONSEJERÍA DE IGUAlDAD, pOLino,s SOCIAlES y CONCIUACIÓN 
Oif«ción General de Inlanck1 

INFORME DE EVALUACiÓN DEL ENFOQUE DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA DEL 
PROVECTO DE DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 32/ 2018, DE 30 DE 
ENERO, POR EL QUE SE REGULA LA COMISiÓN ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y 
ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE VACUNACiÓN EN ANDALUciA. 

1. IDENTIFICACiÓN DE LA NORMA. 

Proyecto de Decreto por el Que se modifica el Decreto 32/2018, de 30 de enero, por el que se regula la 
Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andaluda. 

El presente Decreto establece en su ArtIculo Único la "modificación del Decreto 32/2018, de 30 de enero, 
por el que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación 
en Anda/ucla ", 

2. IDENTIFICACiÓN DE LOS DERECHOS, lAS NECESIDAOES y LOS GRUPOS DE INFANCIA SOBRE LOS 
QUE LA NORMA PUEDE TENER ALGÚN EFECTO. 

la norma objeto de estudio no se considera Que vaya a tener impacto negativo sobre los derechos de la 
infancia. 

3. ANAUSIS DEL IMPACTO EN LA INFANCIA. 

La ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andaluc/a , preve en su articulado diversas 
actuaciones de prevención, tales como la vacunación sistemática en las cohortes Que se establezcan, as! 
como la que se determine para personas en situaciones de especial riesgo, o la elaboración de programas 
de vigilancia en el ámbito de las enfermedades transmisibles a personas y de las no transmisibles. 

La Orden de 26 de septiembre de 1995, por la que se creó la Comisión Asesora sobre vacunaciones y 
enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucia fue derogada por el Decreto 32/ 2018, de 30 de 
enero, por el Que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de 
vacunación en Andalucfa. Dicho Decreto dedica su Capitulo 111 a la organización y funcionamiento de la 
Comisión Asesora , disponiéndose que podrá actuar en Pleno o en Comisión Técnica. Ambos órganos han 
desarrollado sus funciones con plena actividad, si bien la experiencia adquirida y la publicación del Decreto 
105/2019, de 12 de febrero. por el que se establece la estructura orgánica de la Consejerfa de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, ha venido a plantear la necesidad de reforzar el procedimiento de 

participación y el cambio de titularidades. 

R 7H82~H2HXZMVFM. 1 kP6JK ~me 
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JUI1TII DE IIl1DII1Unll CONSEJERÍA DE IGUAlDAD, POÚTlCAS SOCIALfS V CONCIlIACIÓN 
D¡r«dón Geltral (le Infanda 

4. VALORACiÓN DEL IMPACTO EN LA INFANCIA. 

De conformidad con el articulo 7 del Decreto 103/ 2005, de 19 de abril , por el Que se regula el Informe de 
evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de ley y Reglamentos Que apruebe el 
ConseJo de Gobierno, esta Dirección General de Infancia emite el preceptivo informe, cuya finalidad radica 
en garantizar la legalidad, acierto e incidencia de Jos Proyectos de ley y Reglamentos cuya aprobación 
corresponda al Consejo de Gobierno, en orden al pleno respeto de los derechos de los niños y niñas, 
según la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su 
concreción en el resto de la normativa internacional. estatal y autonómica que son aplicables en materia 
de menores. 

Asimismo, el articulo 2 del Decreto 103/2005, de 19 de abril, dispone Que el Informe de evaluación del 
Enfoque de derechos de la Infancia será de obligado cumplimiento en la tramitadón de todos los 
Proyectos de ley y Reglamentos cuya aprobación corresponda al Consejo de Gobierno y Que sean 
susceptibles de repercutir sobre los derechos de la infancia. 

De este modo, ITas el estudio del proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 32/ 2018, ele 30 
de enero, por el que se regula la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades susceptibles de 
vacunación en Andalucla , se considera que el mismo carece de repercusión negativa sobre los derechos 
de los niños y niñas. 

En Sevilla , en el dia de la fecha que la firma electrónica de este documento acredita 

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA 
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Junta de Andalucía 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMIlIAS 
OirKoon Cienefal 1ft s"lud PUblica yOrdfNOÓfl 
~.1rm.J(eUlI(. 

INFORME AlEGACIONES PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DECRETO 32/ 2018, DE 30 DE ENERO POR EL QUE SE REGULA LA COMISiÓN 
ASESORA SOBRE VACUNACIONES Y ENFERMEDADES SUSCEPTIBLES DE 
VACUNACIÓN EN ANDALUCÍA. 

En relación con el proyecto de Decreto IX)r el que se regula la Comisión Asesora sobre 
Vacunaciones y enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucla. ha tenido enlrada en 
este Centro Directivo las alegaciones formuladas. IX)r los organismos y entidades relacionados 
mas abajo. procediéndose a examinar y valorar las aportaciones. dejando constancia de cuáles 
se propone su aceptación. cuales no. 

• Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucla . 

• Dirección General de Presupuestos. 

• Unidad de Igualdad de Género. 

• Secretaria General para la Administración Pública de la Consejería de 

Presidencia, Administración Publica e Interior. 

• Dirección General de la Infancia de la Consejena de Ipaldad,Politicas 

Sociales y Conciliación. 

CONSEJO DE LAS PERSONAS CONSUMIDORES Y USUARIAS DE ANDALUCÍA. 

friIIwa: Preámbulo 

"No se incorpora la referencia expresa al cumplimiento del tramite de audiencia," al Consejo. 

Al respecto ha de espeCificarse que si bien el tramite es obligatorio y se ha cumplido, y siendo 

preceptivo el Informe. no es obligatoria su inclusión en las disposiciones. 

Por lo que la alegaCión no se acepta. 

Segunda : En cuanto a la alegaCión realizada al articulo 7 del texto respecto a la 

vicepresidencia, ha de tenerse en cuenta que la Presidencia sigue ostentando la el titular con 

competencias en materia de Salud Publica de la Consejeria de Salud y Familias. 

Ayd .. de lalflf1OYa'l4n sin. Ed,l. Atenol l. 41020 ~lIol Tfno 'QSS006lOO 
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Junta de Andalucía 

De olra parte al eKisti, un trabajo conjunto enlre el Servicio Andaluz de Salud y la Consejería de 

Salud y Familias se considera mas adecuada la distribución efectuada en el borrador de 

modificación. 

Por lo que no se acepta la propuesta realizada . 

Por su parte la delegación de competencias es posible siempre que se cumplan los requisitos de 

los articulos 8 y 9 de la Ley 40 I 2015 , de Régimen Jurídico del Sector Publico. 

No aceptándose dicha propuesta . 

~ : En cuanto a la observación al articulo 9 del borrador, en el que se incorporan nuevas 

Sociedades Científicas o Asociaciones así como la sustitución o bajas de algunas de ellas, han 

de entenderse que su inclusión es un intento de ampliar las todas aquellas en aras de reforzar el 

procedimiento de partic ipación, tal y como se recoge en el Preámbulo. 

c..uar:ta : Respecto a lo alegado al articulo 13 reuniones de la Comisión: 

Se ha establecido" al menos una Sesión ordinaria al año " independientemente de las sesiones 

extraordinarias que se pueden convocar . 

Dado la numerosa participación. tiene mas efectividad una Sesión ordinaria y establecer la 

posibilidad de extraordinarias siempre que sean necesarias. 

No se acepla la propuesta. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

Conclusiones de carácter general: 

La Dirección General de presupuestos no realiza alegaCiones al considerar que el Decreto "por el 

que se modifica el Decreto 32/20 18, de 30 de enero por el que se regula la Comisión Asesora 

sobre Vacunaciones y Enfermedades susceptibles de Vacunación en Andalucía ~ : "no lendrla en 

si misma repercusiones económico presupuestarias en el presupuesto de la Consejeria de Salud 

y familias, tratándose de modificaciones organizaltvas respecto a la composición de la Comisión 

Asesora sobre Vacunaciones y Enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucía y 

celebración de las reuniones del Pleno". 

Avd .. de '" Innovil~16n sin. Edil Are"'-1 1 41020 Sevilla Tfno,:I)S5006300 
dgspofcs.afa@lJuntadeandaluclilH 

.. "~ 



Junta de Andalucía 

UNIDAD DE IGUALDAD pE GÉNERO 

las alegaciones realizadas por la unidad, hacen referencia por un lado al texto de borrador de 

Decreto, por el que se modifica el Decreto 32/2018. de 30 de enero por el que se regula la 

Comisión Asesora sobre Vacunaciones y Enfermedades susceptibles de Vacunación en 

Andalucia, al que considera que cumple la normativa de género , Dicho informe reconoce la 

perspectiva de género presente en la redacción del proyecto de Decreto, especialmente lo 

referente al lenguaje utilizado, no sexista e inclusivo; 

Por otro lado se refiere al informe de género que acompaña al Borrador, considerando que se 

deberia incluir en el mismo a los mecanismos y medidas dirigidas a paliar y neutralizar los 

poSibles impactos negativos que la norma pudiera causar de conformidad a lo establecido en el 

articulo 6 de la Ley 12 / 2007 , de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 

genero en Andalucia , Así mismo y también respecto al informe de genero que acompaña al 

Borrador, que deberla contener datos actuales desagregados por se)(o de las personas que 

componen la comisión. 

En este sentido se dara traslado al Servicio de Prevención para que remita dichos datos a la 

Unidad. 

SECRETARIA GENERAL PARA LA ADMINISTRACiÓN PUBLICA 

Se acogen algunas delas propuestas realizadas como son: la inclusión del articulo 7 del Decreto 

622/ 2019 en la parte e)(positiva, la sustitución delta e)(presiÓn centro por órgano en el articulo 7 

y 9, el contenido del articulo 9,4 proyectado pasa al articulo 6,2.bl, y la modificación del articulo 

13,3 para ajustarla a la ley 39/20015 y la suslitución de la referencia del plazo de 72 horas por 

3 dlas, en el articulo 15 del Decreto, 

Avda de la InnovacIón sin. EdIl. Arena 1. 41020 Sev,lla Tfno.:9SSOO6300 
dgspof.oafa@ljunladeandaluc,a.es 

VHSOPSTX4TVHVROX69HSAAL40'/387A 

111111111 IIIIII ,HII 1111 1111, 1111111 1111111 111111 

IZ.L 



Junta de Andalucía 

Por otro lado en cuanto al aumento del nLimero vocaUas Que modifica en el articulo 9 ( Que 

pasan de 29 a 32) se entiende Que es proporcionado a la naturaleza y caracteristicas de las 

mismas. 

En cuanto a la observación de Que se echa en fa lta referencia a los medios electrónicos previsto 

en la normativa, resulta innecesario dicha inclusión expresa puesto Que se sobreentiende 

recogido en el articulo 17 del Decreto 32/2018 Que no es objeto de modificación. 

DIRECCiÓN GENERAL DE LA INFANCIA 

la Dirección General de infancia de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 

Iras el estudio del proyecto de Decreto por el Que se modifica el Decreto 32/2018 de 30 de 

enero, por el Que se regula la Comisión asesora sobre vacunaciones y enfermedades 

susceptibles de vacunacIÓn en Andalucia, se considera Que el mismo carece de repercu!.ión 

negativa sobre los derechos de los niños y niñas. 

José Maria de Tom:!s Medina 

EL DIRECTOR DE SALUD PUBliCA Y ORDENACiÓN FARMACEUTlCA. 
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JU~TR D[ R~DRLU(m 
CONSEJERI .... DE SALUD Y F¡\MIl1A5 

~J ... 1Al1iI Gt!ltf.ll T« n..:a 

Es pte,: 3 1120 

IN.'ORME Qll[ EM ITE LA SECRETARiA GENE RAL TECNICA DE LA 
CONSEJERí A DE SALUD A LOS EFECTOS I) I~ EVISTOS EN EL ARTicuLO 45.2 
DE LA LEY 6/2006. I)E 24 DE OCTUBRE, DEL GO IJI ERNO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE A I)ALUCÍA 

Disposición: Pro}e~to de Dccreto por el que St.' modilica d Deo.:reto ]2·20 18. J e 30 de enerll, 
por el quc sc: regula la Comi sión Asesora ~ot. .. c v¡\cunacione~ ) enfenllC'dades ~usccptib les de 
vacunación en Andalucfa. 

l. T ítulo com pt'lc ncia l d e la CO lllunid :ul Al rónoma de Andalucía . 

El principal crít<!río U1ilizado por la Constitución para la delim itación de las 
compctcnci:\S entre el EstaJo ~ las Comunidades Autónomas es d de las "materias". La 
materia es un conCt:plO Jurídico relevallle ¡X1r3 la~ definiciones cOlllpetenciales y conforme al 
mismo se atribu) en competencias al Estado o a las Comunidadc:s Autónomas sobre 
determinadas ··materias". eSto es sobre determinados Sl'l:tOl'es (l parcelas dc 1:1 realid"d física o 
socia l. 

El aniculo 14C),1.16,- de In Con~ti tuciÓn Española :ltribu}c al Estado la competenci a 
c:"<clusi\ a <!n materia de bases y coord inación gen<!1'31 de la san idad} el ;\rticulo 55.2 dI! la Le) 
Organica 1/:::!OO7, Je 19 de marzo, de Reforma dd Estatuto de Autonomía par3 AnJalucia 
establece que corresponde a 1:\ Comunidad Auh'moma la competencia compartida en materia 
de san idad Ulterior y. en particular} si n perjuicio de la competencia exclusiva que le: atribuye 
e l articulo 61. la ordenación, plani fi cación, dctemlinación. n.:gul¡¡c ión y cjecución de los 
servicios y prestaciones sanitarias, soc j o!>anit~\rias y de salud menlal de ca,-acter púl11ico en 
todos los niveles y para tod!! !:J población, la ordenación y la c:j ecución de las medidas 
deslinadas a preservar, proteger y promover la sa lud pública en lodos los ámbitos, incluyendo 
la salud laboral. la san idad :\/limal con cfecto sobrc la salud humana, la sanidad aliml.!rlI:tria. la 
sanidad ambicntal y la vig ilancia cpidcmiologica.. el regimen estatutario y la ionnación del 
personal que presta serv icios en el sistema sanitario público. asi como la formación san itaria 
especializada y la il1\cstigación cientifica en m"tai;\ sanitaria, 

Por otra pUl'te, en el aniculo 46,1 dcl Estatuto de Autonomía se le asign.:! ,1 1" 
Comunidad Autónoma la competencia c:"<clusi\la en la úrgnnizaeión ) estruclllra de sus 

~
~''';,"dO'''' Je ,",ogob;,,,,o y '" " .. p"",Jo I JeI ,";,ulo 47 del mismo '''10 "g.', 1 .. 

competi.'ncia exclusiva en el procedimiento aJministrmivo del'ivado de las eS¡x'cial idades de 
~ rgani7 .. ación propia dc la Comunid<ld AutóllLlJna, ) en la estrucll1ra y regulación de los 

JI~"g."os .dm;n;",.,"'o, p'b"oo, d, '"d .. lud" 

~N kta ir I;¡ k>nooo .... Ele ~ 1 . IO'I :>NI.! 
, . , qSSOOUOO 
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,"-O d artículo H; del ESlmulo ~k \ulOnomia <¡(,' determina 'lll\!: "1. Las ~\('rsonas 

menores de edad tienen derecho a redbir de l.) podcrt'<: púhlicns de And<llucía la prOlccciúl1 ~ 
la atcnci ... 'on integral n<!Cesariit.~ para d ccs¡¡rrollo dt" :,lL pcr~úllalidad } parn su toielleSI3r en el 
ámbito familiar. escolar) soda!' así C0l110 a per.::ibir las prestaciones sociales llUC establezcan 
l:ti I c~es. 2. El lk:ndicio de l.!" persona:. Illcnorc~ de ed.lu primará en la imerpret3ción ) 
¡lplicación de la legislación dirigida a eSI ... ':;·', 

La Le) 2 1 C¡Q8. de 15 de junio. de Salud de Andalucía. tiene como objeto principal la 
r.:gulación de la!> ac!Uaciones qu.: permi tan h",,(' I' di:ctivo t:l derecho a 1" protección d!.' la 
<;alu.' Je la ciudadanía cn Andalu.::ia. Fn el arti..:ulo o de dicha l ey ~e establece que sin 
perjuicio de lo úi~pu..:sto en la legislación b:í~ka del Estado, I~ls lli,111S, el1 relación C~ln los 
scrvjcio~ de ~:\luJ (le Andalucía. di~frul<lr:ill de lodo:. los clcrccho~ generales contemplados en 
In presente Le> y de los derl!chos t'speeilicos contemplados en el anÍl.'ulo q de la Ley 111998. 
de 20 de ahril. de 1('15 Derct:hos) 1:1 Atención al Mcnor. A"¡tTli~mo ~e establece I:n d articulo 
-1 3 de:: dicha Le} :: [998, de 15 de junio, que el SiSICI1l:l S:lnil;lrio Pllblic~l de Andalucía es el 
coujunlü de recur~os. II1<.'Jios or~anizati\·o:. } aClual'j¡lIle,> Je la. ... -'\JllliniSlradone~ sanitarias 
pl,blka." de la l\mumiJad Autónoma o \ ilwulada~ a las misnK'ls. tlricntado~ a satisfacer el 
derecho a la prote::cción de la ~alud a tr.n ¿s de lu protn<\Ci¡lll de In salud, prc\ ención de las 
t!nli!rmedade-; ~ la atención sanitari." 

La le) 16.201 l. de 23 de (Iicit'mbre. de Salud PÍlb1ic,1 de And:,lucia. en su artículo 13. 
reconoce a la población en Andaluóa. el derecho :1 ~r inmuni7.ado<¡ contra las ~nfennl!dad~s 
infcclocontagio<ia5: de acuerdo con los critcriu~ cMablecidos por la autoridad sanitaria 
compelente. Asimismo establ~ce en sU :lOículo 14. lJuc las persona!> ~n situación de especial 
\ ulncrobilidad en Andalueia tendrún deredlO a programa~ de salud publica l!~pecifioos o 
adapl>ldos >l su,; nel'esidades especiales. De igunl modo detennina en su articulo '!5 qUl! 
ninguna pcr:.ona JX1dr.-í <;l!r t1bligada a someter:.c a medtdas rrcventi\a~, diagnósticas o 
tcrnl\C!utica:. si no <.'<; e!>lrictamente necesario pólr.1 pre,>cI"\'ar la i<t lud c(llccti\'a. 

La rni-;ma Le~ ló::!OII. tI.; .2) \le diciembre. en su artkulo 6:!, dispone que la 
Cons~jc:ri:l com[}¡;'tente en m31eria de <1;<1 ud elaborara programas de \-igilancia en el ambi to de 
IWi cnt'o:rmcJndc", tmnsmisiblcs 11 1)CI'St1t"l<'S y Jc la:. Ill\ tran<;rnisihle<i. En su cl:lboración dehen 
priori7arse probkmas J~ especial relevancia para la salud pública que causen brotes 
cpi\lémic\1'> o llUC Sl';¡n prl'\cni"k~.) aqucllo~ que:.e ¡¡borden en lo~ planes de la COt1!>cjcria. 
Por OIro lado. el1 su artt.:ulo 70 dbrone qu..: las pren:ndollc<;, de los prot,lcmas de salud se 
n:ali /.arán mediante actuaciolw~ de pre\'enci.\n tales sorn(l la vaeunaci¡)n sistcmática en la .. 
coholte .. que .. e e~labJezcan, a5i como la ..¡uc ~\: dctc:rlllillc pam peNonas ~n sifuaciones de 
especial riesgo. 

Por otra parte, Id cit¡lda Ll!) 16/::!OII, de ::!3 de diciembre. de Salud Publica de:: 

~
~nd"'''C;,. ,,,n,.,.,,, ,n '" ~,i",",'. ,p'rtado hl. ,1 p""";";o d, """01,,,,;60. ,n" "nI;do 

de que las AJlllinistrnciOIl~s PÍll'licas de Andillucí:l actuarán siempre bajo d principio de 
~ fectl\ •• particillaciun de lo~ profesionales) llc la ciudadama en la lOma de deci .. ioncs) en el 

" ,csarroll" de la ... púlitio.::as rclaci.madas con la salud publka. regulando su contenido en dos ¡1fJ. .cccpl!l:' capilalc~ p;trd la nonna lJue )e apnrcb:l. de un;! parl~. el articulo 15 al regular d 

~~ ~,"1Ifo~"-(1t"'-1 4 1 ,1",""", , , 
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derecho a la parliólh1ción en asuntos de salud pllblica. y J)lJr otra. en el aniculo ~1 al definir 
las garamias JI.' los derechos respecto:1 la participación 

El 11 Plan Estratégico Nacional de la Infanda y .Adolescencia 2013-20 16 tIene como 
objetivo la Salud Integral en la infancia) adolescencia. para ello. se rc:\117:1 la prcvc:nción de 
las enfermcJadcs ) protección y promoción de la sahu..l. 

11 . Justificación y necesidad de In norm~ . 

La Constitución espaiiola reconoce. en su art iculo .. D. el derecho a la pro tección de la 
salud. I!stablecil!ndo qUI! I!S compctl!nda dI! los poderes públicos organizar)' tutelar la salud 
públic¡¡ a través de medidas preventivas ~ de las prestaciones y servicios sani tarios. En \ irtud 
de ello, se pu"" en mar~h:J. a panir de IQS4 el Programa de Vacunac iones t'n Andalucia. con el 
objetivo de lograr I:!. errad icación o JI! disminuir al m:himo la incidencia de las enfermedades 
susceptibles de \3cunación . 

Medianl.:: Orden de 16 do.! sepliembn! de 1995. se crea la C,-'misión Asesora sobre 
vacunaciones !ti las enfenned¡¡des :.usceplibles de \ acunación en Andalucía. con la función de 
asesorar:t la Consejería de Salud en materia de planificacion y promoción do.! las actuaciollcs 
relacionadas COII las vacunaciones y las ent~rmedades 'vacunables, asi como en los aspectos 
estralcgicos. epidemiológicos) cientítico·técnicos peTlinentc." pard elab..1rar las med idas de 
actuacióll que en eSle ámbito puedan detcnninarse . 

El programa de vacunación constituye ur1l1 de los ejes claves e imprescindibles de toda 
politica de salud pública. su t!"stabli!cimiento de mant!"ra universal I!n la población ha .,ido dt' 
gran é,<ito para la so..:iedad. pues ha p.:r1nitido el cQntrol y la eliminación de \aria.'i 
enfermedades, así como la erradicación de OIrn.i. Muchas de ellas, con importantes y grave:. 
consecuencias paro la salud y que afectan a todos los ciudadanos. con especial trascendencia 
en la infancia. A pesar Jt!" todo. no podemos olvidar '-lue algunas Je estas enfermedades están 
ailll presentes y es necesario mantener altas coberlU~IS de vacunación con el objl!tivo de evitar 
[a difusión de ,·llas. 

La constante innovación en este ámbito. ~on la cOlllillua aparición de nuevas vacunas y 
de vacunas ames c"istentes mili. segur.b } efic:lcc~ ~Iue las !oa disponibles. no!> lIe\an :-1 kl 
necesidad de adoptar nUC\'3S medidas de cara a la actualización de criterios en vacunaciones 
basadas en la evidencia dentLfica, así pues la Comisión Asesor:t sobre vacunaciones ) 
enfermedades :.usceptibl<:s de \acunnción en Andalucía se conslttU}Ó medi:\01e el Decreto 
32(2018. de 30 de enero. 

~ La Comisión Aseso,., ti"" '0"'0 tundo",,, 

r ~ \ 1. Inrorm:tr y asesorar desde el punto de vista técnico en rnlllcrias de planificación y 

Ji~,m"'OClón de las ,,,"'aolon,, "'"Io"ad,,, eon '''' "a"",,,lon,, y las ,,,f,,me,,,,i,, 

~N ~""'.l.II"""'<'CIOf' E"-~I ~lD;l~ 
T",I C¡<.oSOOóJOO , 
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¡m!\ I!nibll!S. ~i C(ll110 JI! los aspectos I!slr.\ll!gicoc;. epidemiolúgicos ~ ciel1lificQ-Iecn;cQs 
pertinente:" para c1ab<>r:tr las medidas de aClU3eitín que en c .. tc :imhito puedan derivarse. 

:!. Colaborar en la cOIlSt!Cllción de los Obj.:ti\l'~ tlcSl:rilOs en el Plan ESlrau:gieo de 
Vacunac;callcs ~ <lCI;\'3f la implantación dt' las Hne,l!' estratcgicas detinidas. 

:l. r'\'i(!SClr,:lf de¡;\le el pento de: \i~ta tc.:nicl) ... oL're posibke; Im>dificacioncs en el 
calendario dc \ acunacio!l{,s en fU[1ciún a siluacj\~l1c~ cpiJellliotogi..::as c"pI.'cilicas . 

.l. !l;Jrticipar en la evaluación ~ scguirnil!nlll del pro,gIHmtl de \ acunacioncs_ 

A tenor dc ilb c;11l1b¡o~ pI'OJuciJt)~ dcsul.! la pubJ ¡carión dd [)ccrclO J::! 2018. de 30 de 
enero, por el que .¡c establccian la cOlllpo~ición ~ 1l0nlMS rcguladoms d", la Comisión Asesora 
sobre \acunnciono:s ~ enl~nll<!dades susceptibles de \acunaciÓn.:n Amlnlucia. y a la luz de los 
pri ncipios juríd iw:> que operan nlll la publicaci{m del I1 UC\O D.:crcto 105'::019. de 12 de 
I~bren.\ por el que se eSI;lblece la eS\J"uctulll organ ic¡1 de 1;1 Consejerín de Sa lud y Famili¡IS y 
Jd Scrl'ÍcilJ AnJalllz de Salud. ha venido a plantear la ne..:esidad dc rdarLar el proc<!d illl i<.'nto 
de p.:lrtit:ip<lción ). cl c.:llllbio de titubridadt's. para de un lado. incrementar las facultades 
a<;e~olfas ~ participati\';,¡s de la relerilla Comisión. cOIl\'irt¡¿ndola en un órgano colegiado de 
participación en la ronlluladón de aClUaci,'llc,> dL' prt:vcllción tales como I:l vacunadún 
sistematic3 en las cohortes que se eS(¡lble7..call. así c\o'mo las que se determinen p.1ra personas 
en ~itu¡ldooes dt.' e:.pecial riesgo) a:.e:.omndo a la Cl.nseieria c('rllpetentc en materia de s..'\ lud 
en d ej<.'rcici~1 de las funciones en materia de planificación) promúcion de las actuaciones 
relacil-'lludm. ":00 las .. a~·unaciollc!> y cnfcrmeJ;,u,,k<i <iu:.ccptible'i de vacunación. así como 
aspecws, eSIr3tegicos. epid~mioló!!ico!- ) científicos técnicos pertinemes para elaborar las 
m~didas.l.: actuadón llue en este ambitu pudieran I.kterminarse. 

El l.hjetl\o fundall1clllal de kl mOlhlic.l.,;iol1 propuc:.ta ~e centra en rc\isar ,,, 
composición de la Comisión J\SClollra :.obre \acun¡¡ÓOIll:'i ~ enrermedades susceptibles dc: 
\acun3ción en Andalucía. rerorzando la<; Vocalias!- las Sociedades Cielllíficas. con el fin de 
incrememar la transparencia ~ conlbnLa en el Sist",m,1 ~¡Inihl rio Publico de Andalucia. 

111. R:tngo de la norma. 

[J arti..::uJ\1 '17.9 de la Le) () 'J.OOo, de 1-1 de octubre, dd Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. eSlablece que al Consejo de Gobierno le corresponde aprobar los 
reglamento" para el desarr0110 y ejccuc i';n Jc la~ Ic~~·s. así como la~ dcmás d isposicil.,llles 
rcglamem.:trias lllle procedan. 

Por ello. la di"I)O-''iición qUl' ~c inlormil dehe adopwr nccesariamcllIe el rango de 
Decreto. de conlormidad con lo e~tal.ledJl' en el articulo ..t6,::! de la mencionada Ley 6J~OO6. 

~o 14 do ,>C"""o. ",; wm,' '"'' 'o ,,,.,b',dd,, ,,, " _,"",u,,, 'o., ,'d " L" 9 '"07. de '2 do 
,.. _ \ octuble. de la \dnllnlstro.lciün de la JUlltJ de \ndalucia 

;i~1 
~~ ~ 1d.""b,~_ .... q,E!(~l ~JQ·I"" "" 

r ... , ssc 
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IV. Estr uct ura de la dis pus ido n. 

CONSEJERIA DE SALUD y FAMILIAS 
S«rt'tilr~ GtlltrJI feo;nlca 

El proyecto de Decrdo COOSI3 de.' un preámbulo y una parte dispositiva compuc!Sta de 
un articulo por el que se modifica el O ... crcto 32/2018. de JO de I.'lIel"O. citado 11llIl'riOnllCI1H." y 
dos disposiciones finales. 

V. Pruced inlicll to de chlboraciÓn. 

La elaboración del proyecto normativo que se informa se ajusla a las prescripciones 
contenidas en el ~u1¡culo 45. I de la Le} 6, 2006. de 2.t dI.' octlLl\fc. del Gobierno de la 
Comunidad AUlÓnOOl:l de Andahlt,;ia. Enlre su contenido figuran los siguientes documentos: 

a) Infonnc sobre la necesidad y oportunidad Itnemoriajuslific!lli\a). 

b) Iniormc de evaluación de impacto de género de ht Dirección General de Salud Pllblica y 
Ordenación Farmaccutka. 

c) Inrorme sobre ellmpaclo del Proyecto Normati\o en los Menores de Edad de la Dirección 
General de Salud Pllblica y Ordenación Farmaceutica. 

d) Inronne de la Dirección General de Salud Pública) Ordenación Farmaccutica de 
\aloración de las cargas administrativas derivadas de la aplkación del proyet.:lo de 
Decreto. 

e) Informe de la Dirct.:ción General de Salud Pública) Ordenación Farmac¿ulIt.:a en d que se 
indica que el pro)ccto dt" Decreto no establece rL·~tricciones a la libenad de 
establecimiento o a la libre pre:-litción lle sen icíos. 

f) Informe de la Dirección General de S:llud Publka) Ordenación Farmac¿utica en el que 
queda constancia de que se ha reali zado el tr-..imite de e(\llsuh:¡ pública regulado en el an. 
133 de la Ley 39/~O 15, de I de ocluhre. del Procedimiento Admini:-trativo de las 
AdminiSLracione<; Públicas. 

g) Mr:moría de evaluación de la competencia de la Dirección Gencml de Salud Pública) 
Ordenación ~arntacculica en el que .. e establece que el pr(\)ecto norl1lati\o no regula 
ningun seclor económico o mercado. 

hl Ficha de la Dirección General de Salud Publica y Ordenación Farmacéutica en la que se 
eSlablece laju:-li li¡;ación y ncct:sidad cid Pro~ccto de Decreto. 

Inrorme económico de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmac¿utica. 

Memoria jusliticat i\'a de la adecuación dt'l proyeclo lIormall\O a los principios de buella 
regulación. 

.d~ do ¡¡, lmc!IooltO· Ele. ,.. .... 1 ~lO~1 ~ 
T,.." 9$5006.1(\' , 
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!';J Cenificado dc l.:t l:nidad de rr:msllarcncia lk la l~"1';eJerÍil de Salud ~ I arnilias. 

II Inlonl1t,> dd Con'il.'j(' de: Ia.'- p..:rson:ll. Comumid~lr.b ~ t'iuarias de AnJalu.::ia. 

m) Infl'nne de la Di rección General Je Infancia de la Consejería de Igualdad. Políticas 
"'ocialcs ~ Concili,rción, 

n) Inlonn.:: de la Secretaria General de la Allminimacion rút-lica dc la Consejería de 
Prl·~idcnd:l. "dll1;n;Qrnción Publica e r merior. 

\1) Ob.;;en'éU:i('llc'i de 1:.1 Unid:ld de Igualdad de Género de la Con~cjcria de Sal ud ~ Familia;, 
allnlortlle de c\"3Iuaci6n de impaclodc !;¿ncro del pro}CCI{) de DecrclO. 

p) Inform o: cconom;co·tinanciero de la Dirección General lk Pn.'5upucs to~ d~' t . Cllllscjcria 
de I lacienda y I inlllKiación [ucupt!<l. 

VI. Conclus ión. 

En conC;Cl:Uenl!Ía. ajuslándo<:¡! a la norlll,ltl\:! \"igcnlc en la malt'ria. Se in forma 
t~l\orabkmente elrexlO del Pro~ectfl de Decreto 1"'1' el que: 5C modifica el De:creto 31 ::!QI8. 
de ,O Je- enen.l, ¡XII' el que StO regula la Crol1li<¡ión A<:e:sorJ. c;obn: \:lcunacione'i y enfermedades 
c;u,ccptibles Je \:;\cunación en .\ndalucía. 

L \ SECRETAR lA GE'IERAL TÉCN ICA 

• 



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

GABINETE JURÍDICO
Servicios Centrales

INFORME  SSCC2021/5  PROYECTO  DE DECRETO  POR  EL  QUE  SE  MODIFICA  EL
DECRETO 32/2018, DE 30 DE ENERO, POR EL QUE SE REGULA LA COMISIÓN ASESORA
SOBRE  VACUNACIONES  Y  ENFERMEDADES  SUSCEPTIBLES  DE  VACUNACIÓN  EN
ANDALUCÍA.

Asunto:  Disposición  de carácter  general:  decreto.  Competencia  administrativa:
salud. Modificación del Decreto 32/2018, de 30 de enero.  

Remitido por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de Salud y Familias,
proyecto de Decreto referenciado para su informe, conforme al  artículo 78.2.a)  del Reglamento de
Organización y Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan las siguientes:

ANTECEDENTES

ÚNICO.- Con  fecha  19  de  enero  de  2021  se  ha  remitido  proyecto  de  decreto  arriba
referenciado, adjuntándose el expediente vía consigna

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA.- El presente proyecto de Decreto tiene por objeto modificar el Decreto 32/2018,
de  30  de  enero,  por  el  que  se  regula la  Comisión  Asesora  sobre  vacunaciones  y  enfermedades
susceptibles de vacunación en Andalucía.

Según la Memoria Justificativa “A tenor de los cambios producidos desde la publicación del
Decreto 32/2018, de 30 de enero (…) y a raíz de los nuevos principios que operan con la publicación
del nuevo Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, ha venido a plantear la necesidad de
reforzar el procedimiento de participación y el cambio de titularidades, por un lado, incrementar las
facultades  asesoras  y  participativas  de  la  referida  Comisión,  convirtiéndola  en  un  órgano  de
participación en la formulación de actuaciones de prevención, tales como la vacunación sistemática en
las cohortes que se establezcan, así como las que se determinen para personas en situaciones de
especial riesgo, y asesorando a la Consejería competente en materia de salud en el ejercicio de las
funciones en materia de planificación y promoción de las actuaciones relacionadas con las vacunas y
las  enfermedades susceptibles  de  vacunación,  así  como aspectos  estratégicos,  epidemiológicos,  y
científicos técnicos pertinentes, para elaborar las medidas de actuación que en este ámbito pudieran
determinarse”.

Dado  que  el  proyecto  contiene  modificaciones  menores  al  texto  del  citado  Decreto,
consideramos acertada la aprobación del mismo como norma modificativa, en lugar de la necesidad de
dictar un nuevo decreto. 

Plaza de España. Puerta de Navarra, s/n 0 41013 Sevilla

1

FIRMADO POR JAIME VAILLO HERNANDEZ 08/02/2021 PÁGINA 1/6

VERIFICACIÓN Pk2jmUW9XS2SL23NECDPRDWYRFMH78 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUW9XS2SL23NECDPRDWYRFMH78
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GABINETE JURÍDICO
Servicios Centrales

 SEGUNDA.-  Las competencias de la Comunidad Autónoma en cuya virtud se fundamenta el
proyecto de Decreto, se hallan en el artículo 46.1 del Estatuto de Autonomía, el cual dispone que son
competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma “La organización y estructura de sus instituciones
de autogobierno”.

Por razón de la materia, el artículo 55.2 del Estatuto de Autonomía, el cual dispone que son
competencia  exclusiva  de  la  Comunidad  Autónoma  “Corresponde  a  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía la competencia compartida en materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de
la competencia exclusiva que le atribuye el artículo 61, la ordenación, planificación, determinación,
regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y de salud mental de
carácter público en todos los niveles y para toda la población, la ordenación y la ejecución de las
medidas destinadas a preservar, proteger y promover la salud pública en todos los ámbitos, incluyendo
la  salud laboral,  la  sanidad animal  con  efecto  sobre  la  salud humana,  la  sanidad alimentaria,  la
sanidad ambiental y la vigilancia epidemiológica, el régimen estatutario y la formación del personal que
presta servicios en el  sistema sanitario público, así como la formación sanitaria especializada y la
investigación científica en materia sanitaria”.

Por otra parte, su artículo 15 establece que “Las personas menores de edad tienen derecho a
recibir de los poderes públicos de Andalucía la protección y la atención integral necesarias para el
desarrollo de su personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, así como a
percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes”.

TERCERA.- En  lo  que  respecta  al  marco  normativo  en  el  que  se  encuadra  el  presente
proyecto, el artículo 2.3 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, dispone que las
actuaciones sobre protección de la salud, en los términos previstos en dicha Ley, se inspirarán en la
“Concepción  integral  de  la  salud,  incluyendo  actuaciones  de  promoción,  educación  sanitaria,
prevención, asistencia y rehabilitación”.

Su artículo 6.3 establece que “Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica del Estado,
los  niños,  en  relación con los  servicios  de salud de  Andalucía,  disfrutarán  de todos los  derechos
generales contemplados en la presente Ley y de los derechos específicos contemplados en el artículo 9
de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor”.

La citada Ley en su artículo 10 preceptúa lo siguiente: “1. Las Administraciones públicas de
Andalucía fomentarán que los menores reciban una adecuada educación para la salud, promoviendo
en ellos hábitos y comportamientos que generen una óptima calidad de vida. 2.  La Administración
sanitaria  andaluza  garantizará  una  especial  atención  a  los  menores,  para  lo  que  se  regulará  la
provisión  de  los  recursos  humanos  y  técnicos  necesarios  y  se  establecerán,  en  las  instalaciones
sanitarias,  espacios  con  una  ubicación  y  conformación  adecuadas.  A  este  fin,  se  adaptará
progresivamente  la  edad de  atención  pediátrica.  3.   Los  menores,  cuando sean atendidos en los
centros sanitarios de Andalucía, además de todos los derechos generales, tendrán derecho a recibir
una información adaptada a su edad, desarrollo mental, estado afectivo y psicológico, con respecto al
tratamiento médico al que se les someta (…) ”.
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Por su parte, la Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, determina
en su artículo 13.c) que en el ámbito de las acciones preventivas de salud pública, se reconoce lel
derecho de la población en Andalucía “A ser inmunizadas contra las enfermedades infectocontagiosas
de acuerdo con los criterios establecidos por la autoridad sanitaria competente”. 

El artículo 70.2.f) añade que las actuaciones de prevención de problemas de salud se dirigirán
a todas las etapas de la vida de las personas –infancia, adolescencia, juventud, edad adulta y vejez– y
a prevenir la aparición de problemas de salud física y mental mediante ”La vacunación sistemática en
las cohortes que se establezcan,  así  como la  que se determine para personas en situaciones de
especial riesgo”. 

Hemos de citar  la  Orden de 26 de septiembre de 1995,  por la  que se creó la  Comisión
Asesora sobre vacunaciones y las enfermedades susceptibles de vacunación en Andalucía, que fue
derogada por el Decreto 32/2018, de 30 de enero. 

Por lo que se refiere a la normativa en materia de órganos colegiados, resultan de aplicación la
Ley 9/2007,  de 22 de octubre,  de la  Administración  de la  Junta  de  Andalucía,  así  como la  Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

CUARTA.- En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de Decreto consta
de un artículo único y dos disposiciones finales. 

QUINTA.-  Entendemos que se ha cumplimentado hasta ahora la tramitación procedimental
prevista con carácter general, para la elaboración de los Decretos, en el artículo 45 de la Ley 6/2006,
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

5.1.-  Conforme a lo previsto en el apartado  del artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, “Sin perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la norma
afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente publicará el
texto en el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y
recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades”. No consta
en el expediente la realización o la innecesariedad del trámite de audiencia, conforme al primer párrafo
del artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Téngase en cuenta que la realización del trámite
de audiencia no conlleva la supresión del trámite de información pública, y que si se ha cumplimentado
dicho trámite debe interpretarse que existen derechos e intereses legítimos afectados en lo concerniente
al presente proyecto, en los términos del artículo 133.2 de la mentada Ley. 

Según el  Informe  CAPI00051/2018-F,  de  23 de  julio  de  2018,  solicitado por  la  Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sobre el sometimiento de los
proyectos de disposiciones de carácter general a los trámites de audiencia e información pública:

Plaza de España. Puerta de Navarra, s/n 0 41013 Sevilla

3

FIRMADO POR JAIME VAILLO HERNANDEZ 08/02/2021 PÁGINA 3/6

VERIFICACIÓN Pk2jmUW9XS2SL23NECDPRDWYRFMH78 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUW9XS2SL23NECDPRDWYRFMH78


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

GABINETE JURÍDICO
Servicios Centrales

“La norma no dedica un apartado expreso al trámite de información pública, sino que lo cita en
los apartados tercero y cuarto como un trámite más del procedimiento normativo por lo que ha de
considerarse que el mismo, concebido en los términos anteriormente expuestos de ser una consulta con
un ámbito subjetivo de destinatarios mucho más amplio que la audiencia,  se exige siempre y será
preceptivo salvo los supuestos en que pueda prescindirse del mismo en los términos expuestos en el
apartado cuarto, mismos supuestos que se aplican para la audiencia pública. Así podemos concluir que
tras  la  aprobación  de  esta  norma  se  ha  producido  un  desplazamiento  de  la  norma  autonómica
parcialmente y el  trámite  de información pública se convierte  en un trámite  preceptivo,  que ha de
celebrarse siempre, y no sólo <<cuando la naturaleza de la norma lo aconseje>> pudiendo omitirse tan
sólo en los supuestos previstos en el art. 133.4 – primer párrafo - .

La  consideración  de  la  audiencia  e  información  públicas  como dos  trámites  perfectamente
diferenciados ha sido puesta de relieve por el Consejo Consultivo en el Dictamen 694/2017 en el que se
analizaba la tramitación de una reglamento en el que se había prescindido del trámite de audiencia,
señalando este órgano consultivo que <<En efecto, el empleo del adverbio “asimismo” en relación con el
trámite de información pública es indicativo de que el legislador introduce en el párrafo segundo del
artículo 45.1.c) una prescripción que se añade a la anterior y opera en concurso con ésta, sin excluirla ni
subsumirla>>. 

No obstante, se ha realizado el trámite de consulta pública. Recomendamos que aún cuando se
acreditara  la  innecesariedad  del  trámite  de  información  pública  en  los  términos  expresados,  por
coherencia  procedimental  y  para  evitar  eventuales  impugnaciones  por  este  motivo,  el  proyecto  se
someta a dicho trámite,  de manera que en función del  resultado del  mismo y de acuerdo con los
principios de economía, eficiencia y conservación de trámites, habría de retrotraerse el expediente de
elaboración de la disposición que nos ocupa al momento oportuno y reproducirse o reiterarse en lo que
resulte necesario los trámites efectuados en el curso del mismo (informes etc.).

5.2.-  Según lo previsto en el  artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, “En el
ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán
de  acuerdo  con  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.  En  la  exposición  de  motivos  o  en  el  preámbulo,  según  se  trate,
respectivamente,  de  anteproyectos  de ley  o de proyectos  de reglamento,  quedará suficientemente
justificada su adecuación a dichos principios”.  Debería  desarrollarse dicha adecuación en la  Parte
Expositiva, al resultar demasiado lacónica. 

Recientemente el Consejo Consultivo en su Dictamen n.º 407/2020, de 21 de julio de 2020,
ha destacado que:

“No se trata de realizar un análisis extenso o exhaustivo desde el punto de vista antes indicado,
pues la  justificación del  cumplimiento  de los  principios  de buena regulación debería  realizarse de
manera breve y sencilla, centrándose en los aspectos verdaderamente novedosos y especialmente en
los que pudieran suscitar duda desde la óptica del cumplimiento de los referidos principios. En este
caso se afirma de manera apodíctica el  cumplimiento de los principios de buena regulación y se
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incorpora alguna mención que, en principio, podría parecer ajena al contenido del Proyecto de Decreto,
como la que se refiere a la inexistencia de “alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos o que
imponga menos obligaciones a las personas destinatarias”.  

5.3.- Respecto al dictamen del Consejo Consultivo, el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de
abril, que regula dicho órgano, establece que será consultado preceptivamente en los “Proyectos de
reglamentos que se dicten en ejecución de las leyes y sus modificaciones”. Puesto que el proyecto no
desarrolla  o  ejecuta  una  norma  con  rango  de  Ley,  consideramos  que  no  procede  el  dictamen
preceptivo del Consejo Consultivo, como así se indicó para al Decreto 32/2018, de 30 de enero, en el
Informe SSCC 84/17, de 12 de enero. 

SEXTA.- Pasando  al  examen  del  texto  remitido,  entendemos  que  tanto  la  asunción  de
competencias por parte de nuevos órganos, así como el nombramiento de las nuevas vocalías, se
producirá o no de forma inmediata tras la entrada en vigor del proyecto que nos ocupa, lo que debería
aclararse, en su caso, especificando un plazo para ello. En caso contrario, tendría que expresarse. Por
otra parte, suponemos que el plazo para la renovación de las nuevas vocalías, una vez nombradas,
será el mismo que para el resto de vocalías que ya formaran parte de la Comisión. 

SÉPTIMA.- En cuanto a las cuestiones de técnica normativa, hemos de efectuar las siguientes
apreciaciones:

7.1.- Conforme a lo dispuesto en la  Directriz 61 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de
julio de 2005, por el que se aprueban las Directrices de técnica normativa, “En el caso de que se
modifiquen  varios  apartados  o  párrafos  de  un  artículo,  el  contenido  de  este  se  reproducirá
íntegramente. Si se trata de modificaciones menores, cabe admitir la nueva redacción únicamente del
apartado o párrafo afectados ”. Debe entenderse, pues, por “modificaciones menores ”, aquellas por
las que se modifique un solo apartado o párrafo. 

Por tanto, cuando se modifique un solo apartado o párrafo de un precepto, bastará con realizar
la modificación del mismo, como ocurre por ejemplo con el apartado 2 del artículo 5 en el Apartado
Uno del Artículo Único. En caso de que se modifiquen varios apartados o párrafos, caso del artículo 13,
habrá de unificarse la modificación en un solo apartado del Artículo Único, reproduciendo la totalidad
del precepto. Si se añade solo un apartado o párrafo, lo que sucede con el párrafo b) del artículo 6 que
se modifica en el Apartado Dos del Artículo Único, bastará con indicarlo así, reproduciendo únicamente
el texto de dicho nuevo apartado o párrafo. 

7.2.- Artículo Único. Apartado Uno. Habría de indicar “El artículo 5 queda redactado del
siguiente modo”, sin necesidad de aludir al título del precepto que se modifica (“Composición”), lo que
se reitera para el resto de Apartados. 

En el apartado 2 debería indicar “artículo 11.2” en lugar de “apartado 2 del artículo 11 ”. 
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7.3.- Artículo Único. Apartado Dos. Se añade un nuevo párrafo b) al apartado 2 del artículo
6, según el cual corresponderá a la Presidencia: “Proponer la incorporación de nuevas sociedades
científicas o asociaciones, así como la sustitución o la baja de alguna de ellas”. Desconocemos cuál es
el alcance de esta previsión, y concretamente si con el término “incorporación” se está aludiendo a las
vocalías. De ser así, téngase en cuenta que el artículo 9 del Decreto 32/2018, de 30 de enero, ya
enumera las vocalías sin posibilidad de que las mismas puedan ser modificadas, lo que en todo caso
podría  ser  contrario  al  principio  de  seguridad jurídica.  Por  tanto,  debería  aclararse  el  sentido  del
contenido de este nuevo párrafo. 

7.4.-  Disposición  Final  Primera.  Habría  de  señalar  “persona  titular  de  la  Consejería
competente en materia de salud”. En todo caso, consideramos innecesaria esta previsión,puesto que el
desarrollo  y  ejecución  de  las  modificaciones introducidas  por  el  proyecto,  se  realizará  en puridad
respecto al Decreto 32/2018, de 30 de enero, al incorporarse dichas modificaciones al articulado del
mismo. 

7.5.- Disposición Final Segunda. Conforme a la Directriz 42.f) del Acuerdo del Consejo de
Ministros de 22 de julio de 2005, “La vacatio legis deberá posibilitar el conocimiento material de la
norma y la adopción de las medidas necesarias para su aplicación, de manera que solo con carácter
excepcional la nueva disposición entraría en vigor en el mismo momento de su publicación. En el caso
de no establecerse ninguna indicación, la norma entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el
“Boletín Oficial del Estado”, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil ”. Por tanto, recomendamos
que debido a ese carácter excepcional, se motive la entrada en vigor al día siguiente de la publicación
en BOJA. 

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.I., sin perjuicio de que se cumplimente
la debida tramitación procedimental y presupuestaria. 

El Letrado de la Junta de Andalucía. 
Jaime Vaillo Hernández.
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